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UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

1.1  INTRODUCCIÓN 

El año 2022 siguió siendo un año de recuperación en la vida de los ciudadanos, empresas e ins-
tituciones tras las consecuencias del Covid-19 y sirvió para demostrar la importancia de las 
profesiones, todas y cada una de ellas en su ámbito de actuación. 

El 2022 también fue un año de consolidación de la colaboración con la Administración regio-
nal y local en favor de los Colegios y de la sociedad madrileña en su conjunto. 

Igualmente, a nivel institucional se intensificaron las relaciones con las distintas Universida-
des madrileñas. Hasta la fecha se han suscrito un total de 7 convenios con Universidades, 5 
con universidades públicas (Alcalá, Autónoma, Carlos III, Complutense y UNED) y 2 con Univer-
sidades privadas (Francisco de Vitoria y Alfonso X El Sabio). 

UICM ha continuado promoviendo actuaciones diversas para poner en valor, el trabajo, es-
fuerzo y dedicación que permanentemente realizan las profesiones y sus profesionales, que 
con su actividad económica ha generado cerca del 25% del PIB de nuestra región y casi un 5 
del PIB en el ámbito Nacional. 

En línea con las iniciativas implementadas para visibilizar las profesiones madrileñas, a princi-
pios de año se lanzó por primera vez un Boletín Especial para dar a conocer éstas, su proyec-
ción de futuro, así como sus retos para el año 2022. 

En el transcurso del año 2022, se reforzó también la colaboración y cooperación entre las di-
ferentes profesiones con el fin de potenciar todas las iniciativas que puedan resultar útiles y 
de ayuda entre las propias Corporaciones, a las instituciones y más directamente a la sociedad 
madrileña y española. 

En el 2022, UICM otorgó la primera edición del premio “Mujer Profesional”, vinculado al acto 
anual que esta Unión organiza, desde hace 7 años, para conmemorar el “Día Internacional de 
la Mujer”. Con este premio, UICM pretende dar visibilidad a las mujeres profesionales promo-
viendo que la credibilidad, aceptación, respeto y reconocimiento social de los que actualmente 
gozan se plasme y refleje de forma efectiva en todos los campos de la Sociedad y, especial-
mente, en el ámbito profesional. 

Fruto del trabajo realizado desde el 2017 en favor de promover la función social de las profe-
siones -en beneficio de los ciudadanos y de los alumnos de bachillerato y jóvenes universita-
rios-, en la sexta edición del “Día de las Profesiones”, celebrada, a puertas abiertas, en la em-
blemática plaza Colón, se puso de manifiesto el interés de los cientos de estudiantes y ciuda-
danos que acudieron para conocer, de primera mano, la esencia de las profesiones madrileñas 
y la función social y pedagógica que éstas desempeñan en beneficio de la Sociedad. 

Finalizamos el año con distintas actuaciones con la Consejería de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, de cara a suscribir un nuevo Convenio de colaboración con Comunidad de Madrid, de ca-
rácter general, para dar continuidad al Convenio vigente cuando finalice el mismo. 

1 LA CONSOLIDACIÓN DE LA POLITICA DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS 
Y EL IMPULSO DE SINERGIAS, EJES CENTRALES DEL AÑO 
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1.2  JUNTA DIRECTIVA (MANDATO 2019 – 2023) 

A lo largo de 2022, la Junta Directiva se ha reunido un total de 4 ocasiones, en formato mixto, 
presencial y telemático. Asimismo, se han seguido celebrando reuniones de trabajo y encuen-
tros institucionales con responsables de las Administraciones Públicas y otras entidades rele-
vantes. 

La Junta Directiva del presente mandato 2019-2023, durante el año 2022 estuvo compuesta de 
la siguiente manera: 

1 Decano del Colegio hasta 14 de diciembre de 2022 y refrendado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
dicha Corporación, de 10 de marzo de 2023. 
2 Refrendado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de dicha Corporación, de 15 de junio de 2021. 

TESORERA 
Dª AMELIA PÉREZ ZABALETA 

Decana-Presidenta del Colegio de 
Economistas de Madrid 

PRESIDENTE 
D. JOSÉ MARÍA ALONSO PUIG 

Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid 

VICEPRESIDENTE1
 

D. CESAR FRANCO RAMOS 
Decano del Colegio Oficial de 

Ingenieros Industriales de Madrid 

SECRETARIO GENERAL 
D. JAIME CABRERO GARCÍA 

Presidente del Colegio de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Madrid 

VICESECRETARIO2 
D. FERNANDO CHACÓN FUERTES 
Ex Decano del Colegio Oficial de la 

Psicología de Madrid 

VICEPRESIDENTE 
D. MANUEL MARTÍNEZ-SELLÉS D’OLIVEIRA 

Presidente del Ilustre Colegio Oficial de 
Médicos de Madrid 
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3 Decano del Colegio hasta 26 de abril de 2022 y refrendado por Acuerdo de la Junta Rectora de dicha Cor-
poración, de 18 de julio de 2022. 

VOCAL 
D. RAFAEL MONSALVE ROMERO 

Decano-Presidente Colegio Oficial de 
Ingenieros de Minas del Centro de España 

VOCAL 
D. FRANCISCO GONZÁLEZ TORRES 

Decano del Colegio Oficial de 
Ingenieros Agrónomos de Centro y Canarias 

VOCAL 
Dª AURORA ARAUJO NARVÁEZ 

Decana del Ilustre Colegio Profesional de  
Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid 

VOCAL 
D. SIGFRIDO HERRÁEZ RODRÍGUEZ  

Decano del Colegio Oficial  
de Arquitectos de Madrid 

VOCAL3 
D. RAFAEL MAGRO ANDRADE  

Decano del Colegio Ingenieros de Caminos,  
Canales y Puertos. Demarcación de Madrid  

CONTADOR 
D. ELADIO ACEVEDO HERANZ 

Presidente del Ilustre Colegio Central de 
Titulados Mercantiles y Empresariales 
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1.3  NUESTRA ACTIVIDAD EN CIFRAS  
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2 ACONTECIMIENTO MÁS RELEVANTE  

DÍA DE LAS PROFESIONES 2022 (VI Edición) 

En su VI Edición, esta jornada de “Puertas Abiertas” 
que UICM celebra anualmente desde el año 2017 al 
amparo de uno de sus fines fundamentales como es la 
promoción de la función social de las profesiones y 
quienes las ejercen, se celebró el pasado 22 de sep-
tiembre, por primera vez en un espacio público de Ma-
drid, en la plaza de Colón, como punto de encuentro 
con ciudadanos y estudiantes (preuniversitarios y uni-
versitarios), contando con más de un millar de asisten-
tes a lo largo de toda la jornada. 

Se trata de una jornada, sin ánimo de lucro, gratuita 
para los asistentes, que cumple, por un lado, con una 
función pedagógica relevante con un doble objetivo:  

− Enseñar y dar a conocer a los estudiantes de 4º ESO 
y Bachillerato las diferentes profesiones tituladas 
existentes, para que puedan tener un conocimiento 
más amplio y profundo de cada una de ellas, antes 
de elegir el itinerario educativo más acorde con la 
profesión que quieran estudiar, por cuanto, poste-
riormente, les condiciona a la hora de elegir una ca-
rrera, ayudándoles a tomar las decisiones que deben 
de adoptar encaminadas a cursar la carrera a la que 
quieran dedicarse y evitar así abandonos indeseados 
en el primer curso universitario.  
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− Acercar los Colegios Profesionales a los estudiantes 
universitarios, para que conozcan de primera mano 
lo que les aportan, puesto que, tras su etapa forma-
tiva en la Universidad, son los Colegios los que les 
acompañarán en el camino de su desarrollo profe-
sional. 

Y, por otro lado, tiene también una función de servicio 
a los ciudadanos, para que conozcan la función pública 
que los Colegios Profesionales desempeñan, proyec-
tándoles información y actividades sobre los servicios 
de interés general que los Colegios prestan de forma 
altruista a la sociedad en su conjunto y que habitual-
mente se desconocen.  

En esta edición, participaron en el evento 30 Colegios 
Profesionales, 3 Universidades madrileñas ( Complu-
tense, Carlos III, y Alfonso X El Sabio ) - a través de los 
distintos puntos de información instalados-, Cruz Roja, 
con un autobús de donación de sangre, y el Equipo Mé-
dula, además del Centro Transfusión de la Comunidad 
de Madrid para concienciar sobre la donación de mé-
dula.  

Asimismo, el evento, como en ediciones anteriores del 
mismo, contó con el apoyo institucional de la Comuni-
dad de Madrid ( Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior, que presides, y de la Consejería de Educa-
ción ), y del Ayuntamiento de Madrid.  

A lo largo de este “Día de las Profesiones 2022” se 
desarrollaron tres mesas redondas de especial interés 
para los estudiantes pre-universitarios: “¿Cómo elegir 
qué estudiar?: los nuevos desafíos educativos”, 
“Habilidades y competencias para el futuro del merca-
do laboral” y “La Universidad vista por los universita-
rios”, en la que participaron un total de 18 ponentes de 
diferentes organismos de la Administración, Empresas 
Privadas y Universidades, contando con gran éxito con 
más de 250 asistentes presenciales por cada una de 
ellas, por lo que hubo que habilitar otros espacios en el 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid para que otros 
grupos de estudiantes pudieran seguir las sesiones vía 
streaming. 

Además, la jornada contó más de 50 talleres y activida-
des dinámicas para jóvenes y ciudadanos, entre las 
que cabe destacar: la simulación de un juicio, asesora-
miento en diferentes ámbitos (jurídico, técnico, sanita-
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rio, etc.), estudios podo barométricos de las huellas del 
pie, realización de screening visual, revisión in situ de 
salud general de mascotas, talleres de primeros auxi-
lios, alimentación saludable, accesibilidad, robótica o 
juegos interactivos. 

El evento fue visitado por más de 800 alumnos perte-
necientes a 45 centros educativos de la Comunidad de 
Madrid. Este encuentro cuenta con una página web 
propia, con más de 350 visualizaciones a través de 
streaming. 

Asimismo, cabe destacar que en este VI Día de las Pro-
fesiones, se hizo entrega también de los Premios UICM 
2022: 

− El ‘Premio Oro UICM 2022’ fue concedido a la presi-
denta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayu-
so, en reconocimiento a su permanente disposición 
a colaborar y participar activamente con los Colegios 
Profesionales, llevando a cabo acciones conjuntas 
que redundan en beneficio de los madrileños. En su 
nombre, recogió el premio Rocío Albert López- Ibor, 
viceconsejera de Política Educativa de la Comuni-
dad de Madrid. Asimismo, Gonzalo Echagüe Mén-
dez de Vigo, presidente de la Fundación Cona-
ma, recibió una mención especial de este premio en 
reconocimiento a su labor en favor del medio am-
biente y el desarrollo sostenible y como colofón a su 
dilatada trayectoria profesional, poniendo siempre 
en valor la labor que se lleva a cabo desde los Cole-
gios Profesionales. 

− El ‘Premio UICM 2022 al Talento Colegial’ recayó 
en Sara Díaz Fernández, colegiada del Colegio Pro-
fesional de Logopedas de la Comunidad de Ma-
drid por el cuento “El Bosque de los animales par-
lantes. Un cuento para hablar del tartamudeo”, por 
la originalidad del mismo y la sensibilidad en la for-
ma de tratar el tema de la tartamudez en los niños. 
Igualmente, Antonia Cuevas Murillo y María Isabel 
Durán Arroyo, colegiadas del Colegio de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas, Zona de Madrid, recibie-
ron una mención especial de este premio por el ar-
tículo “Organización de la Información de Riesgos 
Laborales en la Fase de Diseño de un activo desarro-
llado con BIM” por la innovación que supone la inte-
gración de la Prevención de Riesgos Laborales en la 
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metodología BIM y los beneficios que esta metodo-
logía puede ofrecer a este campo tan transversal. 

− Y el ‘Premio UICM 2022 al Colegio más innovador 
del año’ fue otorgado a la “Oficina de Rehabilitación 
COAM” del Colegio Oficial de Arquitectos de Ma-
drid (COAM), por tratarse de un innovador servicio 
integral de ventanilla única donde realizar todos los 
trámites necesarios para la realización de obras de 
rehabilitación susceptibles de ser subvencionadas 
por las Administraciones Públicas, y recogido por el 
decano del Colegio, Sigfrido Herráez, y la tesorero 
del COAM y responsable de la Oficina, Pilar Pérez de 
la Cuadra. Además, se otorgó una mención espe-
cial de este premio a la “Plataforma de la investiga-
ción” del Ilustre Colegio Profesional de Fisiotera-
peutas de la Comunidad de Madrid por la innova-
ción que supone esta herramienta para estimular la 
investigación dentro del campo de la Fisioterapia, 
galardón que recogió la decana de dicha Corpora-
ción, Aurora Araujo. 

Las mesas redondas, actos de inauguración y clausura, 
entrega de premios pueden volver a visionarse en la 
página web del evento: www.diaprofesionesuicm.es, 
donde se encuentra accesible, igualmente, una amplia 
galería fotográfica de este Día de las Profesiones 2022.  

https://www.diaprofesionesuicm.es/
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Como cada año, y en virtud del artículo 341.1 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC) en relación con el artículo 5 h) de 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid, por 
delegación de los Colegios Profesionales que la integran, 
remitió un año más al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid (TSJ de Madrid) los listados de peritos de dichas Corpo-
raciones. Dichos listados son actualizados cada año, con 
una vigencia de febrero del año en curso hasta el mes de 
febrero del siguiente año, y unifican todas las profesiones 
de Colegios miembros UICM para facilitar a los órganos ju-
diciales la búsqueda y designación de peritos. 

Estos listados, que incluían 5.075 peritos de 38 Colegios 
Profesionales, con 503 especialidades, así como 163 Socie-
dades Profesionales, se distribuyeron igualmente, a cada 

uno de los Juzgados y Tribunales que existen actualmente en nuestra Comunidad, a los Órga-
nos Jurisdiccionales nacionales con sede en Madrid y a aquellos Juzgados de fuera de nuestra 
Comunidad que así lo solicitaron. 

Por otro lado, destacar que el 31 de mayo de 2022 se celebró la reunión anual de peritos con 
los Colegios Profesionales, retomando la presencialidad tras la pandemia, donde se hizo balan-
ce del funcionamiento de los listados de peritos 2021, se dio información sobre los listados 
2022 y las pertinentes instrucciones para la elaboración de los listados de peritos del año 
2023, así como se informó sobre las distintas novedades e informaciones de interés relaciona-
das con esta materia. Dicha reunión se documentó mediante nota técnica de los temas trata-
dos. 

En relación a las designaciones de peritos, la letra a partir de la cual se nombraron a los peritos 
correlativamente en 2022 recayó en la letra ‘S’, tras el sorteo correspondiente celebrado el 31 
de enero de 2022 en el TSJ de Madrid, empezando a funcionar los listados el día 1 de febrero, 
tras el volcado de los datos en la aplicación informática de designación de peritos del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 

Según los datos facilitados por el Servicio Común de Designación de Peritos Judiciales del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, durante el 2022 se designaron un total de 2.814 peritos 
de Colegios Profesionales y Asociaciones. De estas 2.814 designaciones, 1.987 correspondie-
ron a peritos de los Colegios de UICM, de los que 76 peritos no aceptaron el encargo, lo que 
representa un 3,82 % respecto al total. 

3 
EL PAPEL DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES EN 
RELACIÓN CON LAS PRUEBAS PERICIALES EN 
SEDE JURISDICCIONAL  

>>> 



14 

2022 MEMORIA DE ACTIVIDADES 

DESIGNACIONES Y NO ACEPTACIONES PERITOS UICM 2021  

 

 

 

 

 

 

 

Desde el año 2004 el nº total de designaciones en la Comunidad ha presentado la siguiente 
evolución:  

EVOLUCIÓN DE DESIGNACIONES DESDE 2004  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por otro lado, cabe destacar también que, por octavo año consecutivo, tras el éxito cosechado 
desde la implantación de este servicio, en 2022 UICM continuó emitiendo un carnet que acre-
ditaba que el perito se encontraba incluido en los Listados Oficiales de Peritos de los Colegios 
Profesionales de la Comunidad de Madrid del año en curso, de manera que pueda acreditarse 
como tal en propio procedimiento designado y facilitar su acceso a los Juzgados, como tienen 
otros profesionales (Abogados y Procuradores). Este carnet es voluntario y se expide a aque-
llos colegiados que lo solicitan, previa comprobación de que quien lo solicita se encuentra real-
mente incluido en el listado correspondiente. Durante el año 2022 se emitieron un total de 
113 carnets de perito.  
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Igualmente, y como apoyo a la actividad pe-
ricial, desde esta Unión se puso en marcha 
en el mes de marzo de 2022 (4, 10, 11, 17, 
18, 24 y 25 de marzo de 2022) la XVIII edi-
ción de las jornadas sobre la práctica de la 
prueba pericial en el proceso civil, en forma-
to online, jornadas que tienen por objetivo 
trasladar a los asistentes los conocimientos 
técnico-prácticos necesarios para facilitar la 
función de Peritos Judiciales cuando sean 
requeridos por los Tribunales de Justicia, 
bien porque el juez solicite su opinión o lo 
solicite cualquiera de las partes en litigio 
tras su aprobación judicial. 
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Desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 9 de julio, UICM 
edita los listados de Administradores Concursales, fruto de la 
colaboración de tres colegios profesionales, el Colegio de Eco-
nomistas de Madrid, el Colegio Central de Titulados Mercantiles 
y Empresariales y el Colegio de la Abogacía de Madrid,  que 
cuenta con el apoyo de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior de la Comunidad de Madrid, cumpliendo con el objetivo 
de que las profesiones concernientes hayan estado presentes, 
desde el primer día, en el funcionamiento de los Juzgados de lo 
Mercantil.  

En el año 2011, la reforma de la Ley Concursal, operada por la 
Ley 38/2011, afectó profusamente a su Título II dedicado a la 
Administración Concursal. A raíz de ello, los Colegios Profesio-
nales de la Abogacía, Economistas y Titulados Mercantiles y Em-
presariales consensuaron, a petición del Juez Decano de Ma-
drid, unos Criterios, de acuerdo a la citada Reforma, para la ela-

boración de los listados de colegiados y personas jurídicas disponibles para el desempeño de la 
administración concursal, que se han mantenido hasta la fecha.  

En 2020, se aprobó el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Concursal. Parte de esta reforma permanecerá en vigor hasta que se 
apruebe el reglamento a que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 17/2014, de 
30 de septiembre, en concreto los artículos 27 y 34, referidos a la administración concursal, en 
la redacción anterior a la entrada en vigor de dicha Ley 17/2014, según establece la disposi-
ción transitoria única.1 del  Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal. 

En la versión aún vigente, de forma transitoria, la Ley Concursal reconoce la función ordenado-
ra de los Colegios Profesionales en esta materia y establece en su artículo 27.3 que “En los de-
canatos de los juzgados competentes existirá una lista integrada por los profesionales y las 
personas jurídicas que hayan puesto de manifiesto su disponibilidad para el desempeño de tal 
función, su formación en materia concursal y, en todo caso, su compromiso de continuidad en 
la formación en esta materia”. 

De acuerdo con tal previsión, se incluyen en los listados colegiales no sólo a los profesionales 
administradores personas físicas, sino también a personas jurídicas, que habrán de ser socie-
dades profesionales. 

Un año más, desde UICM se procedió a coordinar los listados de Administradores Concursales 
de los tres Colegios, que se pusieron a disposición de la Audiencia Provincial, sección de lo ci-
vil, de los Juzgados Mercantiles, y del Decanato de plaza Castilla, al objeto de facilitar el acceso 
a los listados de administradores concursales de los Colegios Profesionales, incluyendo, a to-
das las profesiones colegiadas que, con arreglo a la Ley Concursal, pueden desempeñar dicha 
función y garantizar que todos los administradores concursales incluidos cumplen los requisi-
tos establecidos en la citada Ley Concursal. 

4 GUÍA DE ADMINISTRADORES CONCURSALES  
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Los listados del 2022 incluyeron un total de 2.300 administradores concursales, entre personas 
físicas y sociedades profesionales, según el siguiente cuadro:  

 

 

 

 

Cabe reseñar que, el 6 de septiembre de 2022, se publicó en el BOE la Ley 16/2022, de 5 de 
septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración pre-
ventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficien-
cia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la 
que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre de-
terminados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolven-
cia) que entró en vigor el día  26 de septiembre a excepción de lo dispuesto en el Libro III rela-
tivo a los procedimientos para las microempresas que entrará en vigor el 01-01-2023. 

La Ley 16/2022 introduce novedades respecto a la designación del administrador concursal, 
pero el régimen transitorio, que viene de la disposición transitoria única del texto refundido 
del 2020, sigue en vigor. Dicha disposición transitoria establecía que los artículos 57 a 63 en-
trarán en vigor cuando se apruebe el reglamento a que se refiere la disposición transitoria se-
gunda de la Ley 17/2014, de 30 de septiembre. Entre tanto, permanecen en vigor los artículos 
27, 34 y 198 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la redacción anterior a la entrada 
en vigor de dicha Ley 17/2014. 

En cuanto a lo dispuesto en el Libro III relativo a los procedimientos para las microempresas 
que entra en vigor el 1 de enero de 2023, el apartado 2 del artículo 689, relativo a los adminis-
tradores concursales en los procedimientos especiales para microempresas que entrará tam-
bién en vigor cuando se apruebe un reglamento (el que se refiere la disposición transitoria se-
gunda de la Ley 17/2014, de 30 de septiembre). En tanto no entre en vigor dicho apartado 2 
del artículo 689 del texto refundido, respecto del nombramiento del administrador concursal 
en el procedimiento especial para microempresas se aplican, también, las normas de designa-
ción del administrador según la redacción anterior a la entrada en vigor de la Ley 17/2014, de 
30 de septiembre (según la Disposición transitoria tercera de esta Ley 16/2022). 

A la fecha de redacción de esta memoria este reglamento ya ha pasado el preceptivo trámite 
de Consulta Pública en el Ministerio de Justicia en el mes de enero de 2023: Consulta Pública 
sobre el Real Decreto por el que se desarrolla el Reglamento de la Administración Concursal. 

En relación a los listados de administradores concursales, durante este año 2022, se han reali-
zado diferentes reuniones de trabajo con el fin de informatizar los mismos, de cara a 2023, 
mediante la implementación de un aplicativo -al que se facilitaría el acceso a los Jueces- que 
integrase los Administradores de los Colegios de la Abogacía, Economistas y Titulados Mercan-
tiles –una “lista conjunta de administradores concursales”-, similar al sistema que está funcio-
nando en Barcelona y Málaga.  

Finalmente, este aplicativo no se implementará en 2023, por decisión de los tres Colegios im-
plicados.  

 Personas Físicas Sociedades Profesionales 

Abogados 1.347 405 

Economistas 338 145 

Tit. Mercantiles 49 16 

https://www.mjusticia.gob.es/es/areas-tematicas/actividad-legislativa/normativa/participacion-publica-proyectos-normativos/proyectos-real-decreto
https://www.mjusticia.gob.es/es/areas-tematicas/actividad-legislativa/normativa/participacion-publica-proyectos-normativos/proyectos-real-decreto
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5 FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES   

5.1  COMISIÓN DE SANIDAD 

La Comisión de Sanidad, constituida en el año 2000 con el propósito de ser un punto de en-
cuentro entre los Colegios de ámbito sanitario para abordar todos aquellos temas comunes 
que atañen a su ámbito de actuación o colaborar con las distintas Instituciones y Estamentos 
de nuestra Comunidad, está integrada, actualmente, por 17 Colegios  Profesionales (Biólogos, 
Enfermería, Farmacéuticos, Médicos, Odontólogos y Estomatólogos, Ópticos-Optometristas, 
Protésicos Dentales, Psicología, Químicos, Trabajo Social, Veterinarios, Dietistas –
Nutricionistas, Logopedas, Fisioterapeutas, Higienistas Dentales, Podólogos y Terapeutas Ocu-
pacionales) que representan a más de 170.000 profesionales que  ejercen una actividad sanita-
ria o asistencial, contribuyendo con su trabajo, profesionalidad y dedicación a mejorar el siste-
ma sanitario en nuestra Comunidad. 

En relación a la actividad de esta Comisión, durante el año 2022 la misma mantuvo 10 reunio-
nes. 

Asimismo, cabe destacar que, en el mes de febrero, se constituyó y comenzó a trabajar una 
comisión formada por los Colegios sanitarios de UICM -con el apoyo también de la Sección de 
Derecho Sanitario del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid- y la Subdirección General de 
Autorización y Acreditación de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la CM, a fin 
de trabajar conjuntamente en la elaboración de un Decreto para establecer un marco regula-
dor de la publicidad sanitaria que se realice en el ámbito de nuestra Comunidad, al objeto de 
que pudiese ser aprobado en esta legislatura.  

Para ello, se trabajó ardua-
mente a lo largo del año, 
habiéndose celebrado, a ni-
vel interno, 8 reuniones de 
la Comisión de Sanidad de 
UICM en relación a esta 
cuestión y 4 reuniones del 
GT de Trabajo con la Conse-
jería, fruto de lo cual el bo-
rrador de Decreto quedó 
cerrado con fecha 26 de ma-
yo. Sin embargo, después 

del trabajo realizado, no se inició la tramitación correspondiente, pareciendo baldío el impor-
tante esfuerzo realizado por los Colegios de la Comisión de Sanidad, por lo en el mes diciem-
bre el Presidente de UICM, acompañado por el responsable de la Comisión de Sanidad de 
UICM y por los Decanos/as y Presidentes/as de algunos de los Colegios sanitarios de UICM, se 
reunieron con el Consejero de Sanidad, a fin de trasladarle el descontento de los Colegios de la 
Comisión de Sanidad ante la situación generada y de cara a recabar información de la misma, 
quedando emplazados a una nueva reunión con el Secretario General Técnico de la Consejeria 
de Sanidad, para profundizar en la cuestión, reunión ya celebrada al cierre de la redacción de 
la presente memoria, con fecha 23 de febrero.  
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Asimismo, en este apartado cabe recordar que, en el año 2015, mediante el Decreto 
211/2015, de 29 de septiembre, se modificó el Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madri-
leño de Salud (SERMAS) modificando la composición del SERMAS e incluyendo -además del 
nombramiento de los vocales natos nombrados, respectivamente, por los Colegios de Médi-
cos, de Enfermería y de Farmacéuticos de Madrid- tres vocales a propuesta de los restantes 
Colegio Oficiales representados en el Pleno de la Comisión de Formación Continuada de las 
Profesiones Sanitarias de la Comunidad de Madrid, en ternas rotativas anuales. 

En este sentido, una vez finalizado el turno de representación correspondiente, en 2022 nom-
bró como nueva terna de vocales para el periodo de representación comprendido de octubre 
de 2022 a octubre de 2023 a: 

− Un representante del Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la 1ª Región. 

− Un representante del Ilustre Colegio Oficial de Químicos de Madrid 

− Un representante del Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid  

En relación a la normativa en tramitación en los diferentes órganos de gobierno, durante el 
año 2022, desde la Comisión de Sanidad se valoraron y formularon aportaciones a todos aque-
llos proyectos normativos que podían afectar a las profesiones de este ámbito. A estos efec-
tos, se valoraron varios proyectos normativos y se trasladaron aportaciones de los Colegios de 
esta Comisión a las siguientes pre-normas: 

− Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 51/2006,de 15 de junio, del Consejo 
de Gobierno, regulador del régimen jurídico y procedimiento de autorización y registro de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad de Madrid (14 de octubre 
de 2022) 

Más información en el apartado Comisión de Sanidad de nuestra web. 

5.2  COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE  

La Comisión de Medio Ambiente de UICM se crea en el año 2003, sobre la base del compromi-
so de los Colegios de UICM en la tarea permanente de la conservación ambiental. Dada la con-
dición interdisciplinar de la materia ambiental, este compromiso tiene especial relevancia por 
cuanto integra a cuantos trabajan en los más diversos campos del conocimiento y el desempe-
ño profesional relacionados con el medio ambiente y la sostenibilidad. En esta Comisión cola-
boran de manera habitual 12 Colegios Profesionales, que celebraron durante el año 2022 cua-
tro reuniones, 2 de manera presencial y 2 de manera telemática. 

Antes de relatar la actividad desarrollada por la Comisión durante el 2022, cabe reseñar en es-
te punto que D. Gonzalo Echagüe, responsable de esta Comisión desde sus inicios, finalizó en 
noviembre de 2021 su etapa como Presidente del Colegio Oficial de Físicos y, por tanto, como 
Presidente de esta Comisión de Medio Ambiente de UICM quedando vacante dicho puesto y 
que, a raíz de ello, la Junta Directiva de UICM, en su sesión de 19 de mayo de 2022, acordó de-
signar como nuevo responsable de la Comisión de Medio Ambiente de UICM a D. Iñigo Pérez-
Baroja, actual Decano del Colegio Oficial de Químicos de Madrid y representante de dicha Cor-
poración en la Comisión desde 2008, tras haberse postulado éste para dicha responsabilidad. 

https://www.uicm.es/sanidad/
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Por otro lado, durante el año 2022 la Comisión de Me-
dio Ambiente trabajó también en la organización de la 
participación de UICM en el 16º Congreso Nacional de 
Medio Ambiente (CONAMA 2022), celebrado del 21 al 
24 de noviembre en CONAMA 2022.   

Se trata de la 8º ocasión en que UICM, a través de su 
Comisión de Medio Ambiente, participaba activamente 
en esta cumbre del Medio Ambiente, que la Fundación 
CONAMA celebra bienalmente en Madrid y para esta 
ocasión, a través de su Comisión de Medio Ambiente y 
coincidiendo con el 30 aniversario del CONAMA,  UICM 
presentó el 23 de noviembre, en el marco del Congre-
so, el libro digital: “Paseo virtual de las profesiones so-
bre la evolución del medio ambiente en los últimos 30 
años y retos de futuro”. 

Esta publicación digital recoge, desde un punto de vista 
profesional y multidisciplinar, las reflexiones de exper-
tos de los diferentes Colegios Profesionales sobre cómo 
ha evolucionado el Medio Ambiente y los retos de futu-
ro. 

En cuanto a la actividad de la Comisión destacar que el 5 de junio de 2022 ésta conmemoró el 
Día Mundial del medio ambiente mediante la emisión de un comunicado, a través del que, en-
tre otras cuestiones, quiso recordar que, como parte de la sociedad civil que somos desde ha-
ce 20 años trabajamos regularmente en distintos ámbitos de influencia y colaboración con la 
Administración Central, la Autonómica y la Local para contribuir y enriquecer, gracias a la im-
plicación de cada profesión, los resultados del trabajo en equipo, trabajando de una manera 
más sostenible para la mejora de las profesiones y la sociedad, divulgando y concienciando en 
aquellas acciones que mejoran la protección ambiental y favorecen la sostenibilidad (Ver Co-
municado). 

https://www.uicm.es/wp-content/uploads/2022/11/CONAMA-2022-Paseo-virtual-de-las-profesiones-sobre-la-evoluci%C3%B3n-del-medio-ambiente-en-los-%C3%BAltimos-30-a%C3%B1os-y-retos-de-futuro.pdf
https://www.uicm.es/wp-content/uploads/2022/11/CONAMA-2022-Paseo-virtual-de-las-profesiones-sobre-la-evoluci%C3%B3n-del-medio-ambiente-en-los-%C3%BAltimos-30-a%C3%B1os-y-retos-de-futuro.pdf
https://www.uicm.es/wp-content/uploads/2022/11/CONAMA-2022-Paseo-virtual-de-las-profesiones-sobre-la-evoluci%C3%B3n-del-medio-ambiente-en-los-%C3%BAltimos-30-a%C3%B1os-y-retos-de-futuro.pdf
https://www.uicm.es/news/la-comision-de-medio-ambiente-de-union-interprofesional-de-la-comunidad-de-madrid-celebra-el-dia-mundial-del-medio-ambiente-2022/
https://www.uicm.es/news/la-comision-de-medio-ambiente-de-union-interprofesional-de-la-comunidad-de-madrid-celebra-el-dia-mundial-del-medio-ambiente-2022/
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La inauguración del acto corrió a cargo del vicepresi-
dente de UICM y decano del Colegio Oficial de Ingenie-
ros Industriales de Madrid, César Franco, quien estuvo 
acompañado por el responsable de la Comisión de Me-
dio Ambiente de UICM y decano del Colegio Oficial de 
Químicos de Madrid, Iñigo Pérez-Baroja,  el vocal de 
Junta de Gobierno y Coordinador de la Comisión de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad del Colegio Profesio-
nal de Ciencia Política, Sociología, Relaciones Interna-
cionales y Administración Pública de la Comunidad de 
Madrid (COLPOLSOC),  Alberto Martínez Cano, y el de-
cano del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públi-
cas. Zona de Madrid, Oscar Carballo. 

La presentación, que contó con gran éxito de asisten-
cia, fue clausurada por el Presidente de CONAMA y an-
terior responsable de la Comisión de Medio Ambiente 
de UICM desde sus inicios hasta octubre de 2021, Gon-
zalo Echagüe, quien reconoció la importante labor que 
en la materia se lleva a cabo desde los Colegios Profe-
sionales, bajo el paraguas de la Comisión de Medio Am-
biente de UICM y destacó la potencialidad del talento 
experto que reside en los técnicos de los Colegios, agra-
deciendo, asimismo, la presencia, una vez más, de 
UICM en el Congreso. 

Para conocer más ampliamente esta información, así 
como otra información relativa a los principales traba-
jos y actividades llevadas a cabo por esta Comisión, 
puede visitar directamente el apartado Comisión de 
Medio Ambiente de nuestra Web. 

https://www.uicm.es/medio-ambiente/
https://www.uicm.es/medio-ambiente/
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5.3 COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

En gran parte de los Colegios Profesionales de Madrid existen miembros que prestan sus servi-
cios profesionales en el ámbito de la prevención de riesgos, en las más diversas facetas de la 
empresa, por este motivo, en septiembre de 2004 se creó en el seno de UICM la Comisión de 
Prevención de Riesgos Laborales (PRL) como un grupo de trabajo pluridisciplinar que engloba a 
todos los Colegios Profesionales que tienen interés en sus líneas de actuación en el ámbito de 
la Prevención de Riesgos Laborales.  

UICM considera fundamental promover la cultura de la prevención de riesgos laborales en el 
ámbito laboral como materia transversal de las profesiones y, por ello, con el objetivo de apo-
yar e impulsar las iniciativas de la misma desde la Junta Directiva, en el mes de mayo de 2022, 
la Junta Directiva de UICM designó como responsable de la Comisión a Aurora Araujo Narváez, 
Decana del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid y Vocal 
de la Junta Directiva de UICM.  

Actualmente, participan en esta Comisión 20 Colegios Profesionales de diferentes sectores 
que,  durante el año 2022, celebraron 4 reuniones telemáticas y 1 reunión en formato mixto 
(presencial y telemática). 

Entre sus actuaciones en el año 2022, cabe destacar la 
celebración el 19 de enero del webinar: “Lecciones 
aprendidas de la COVID-19: ¿es posible el teletrabajo?”. 
Con este webinar se dio inicio a un ciclo de webinars 
sobre teletrabajo, con el fin de ir abordando, desde la 
perspectiva de la Prevención de Riesgos Laborales, las 
diferentes aristas de este complejo asunto. Durante la 
sesión, los ponentes abordaron diferentes aspectos re-
lacionados con el teletrabajo, comentando el compro-
miso que requiere tanto por parte de la empresa como 
por parte del trabajador y la importancia de las TIC y la 
comunicación. Igualmente, pusieron en común sus ex-
periencias y resaltaron la importancia que ha tenido el 
teletrabajo para garantizar la continuidad operativa en 
tiempos de pandemia, su consolidación como nueva 
forma de trabajo y los retos que plantea, insistiendo en 
la necesidad de contar con los medios adecuados y de 
realizar cambios en el abordaje del teletrabajo desde el 
punto de vista de la Prevención de Riesgos Laborales.  

Como continuación de este ciclo sobre teletrabajo, el 
día 11 de mayo de 2022, se celebró el webinar: 
“Ergonomía y aspectos psicosociales en el teletrabajo”.  
En este webinar, segundo del ciclo, se analizaron los 
aspectos ergonómicos y psicosociales derivados del te-
letrabajo. Durante el mismo se abordaron diferentes 
temas de gran interés tales como los aspectos organiza-
cionales, cambios en las relaciones laborales, perspecti-
va de género, conciliación, posible aislamiento social 
del teletrabajador, necesidad de pausas activas, hábitos 

https://www.uicm.es/news/expertos-de-distintos-ambitos-analizan-el-teletrabajo-desde-la-perspectiva-de-la-prevencion-de-riesgos-laborales/
https://www.uicm.es/news/expertos-de-distintos-ambitos-analizan-el-teletrabajo-desde-la-perspectiva-de-la-prevencion-de-riesgos-laborales/
https://www.uicm.es/news/expertos-de-distintos-ambitos-analizan-el-teletrabajo-desde-la-perspectiva-de-la-prevencion-de-riesgos-laborales/
https://www.uicm.es/news/expertos-de-distintos-ambitos-analizan-el-teletrabajo-desde-la-perspectiva-de-la-prevencion-de-riesgos-laborales/
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 Durante este Congreso, celebrado los días 16 y 17 de 
noviembre en la Real Fábrica de Tapices, los miembros 
de la Comisión de PRL acompañaron y trasladaron al 
IRSST sus felicitaciones por estos 25 años de trabajo en 
favor de la seguridad y salud de los trabajadores, y asis-
tieron a diferentes ponencias magistrales, mesas re-
dondas y talleres prácticos, todos ellos relacionados 
con entornos de trabajo seguros y con la prevención de 
accidentes y enfermedades profesionales.  

Así mismo, el 27 de octubre de 2022 se firmó un nuevo 
convenio de colaboración con el IRSST: “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid (Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo) y Unión 
Interprofesional de la Comunidad de Madrid (UICM) 
para desarrollar actuaciones y actividades en el marco 
del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Comunidad de Madrid 2021-2024”. 

Para conocer ampliamente la información relativa a los 
principales trabajos llevados a cabo por esta Comisión, 
puede visitar el apartado Comisión de Prevención de 
Riesgos Laborales de nuestra Web.  

y ejercicios para evitar lesiones, formación e información de los trabajadores, o el uso de dis-
positivos ergonómicos para adaptar el puesto de trabajo. 

Todos estos webinars se encuadran dentro de la iniciativa “Miércoles de Prevención” puesta 
en marcha por la Comisión de Prevención de Riesgos Laborales en 2022. 

Asimismo, desde esta Comisión se quiso reflexionar sobre cultura de la prevención y la impor-
tancia de realizar cambios de conducta en trabajadores y empresas del desarrollo buenas 
prácticas, mediante la publicación del Artículo “Avanzando en la cultura preventiva” en el Bo-
letín de actualidad de UICM de la 2ª quincena de octubre.  

También se ha celebrado una reunión técnica con el Instituto Regional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (IRSST), con motivo de la publicación del VI Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales para abordar posibles iniciativas y acciones de colaboración con este Instituto, ali-
neadas con el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales y reactivar la firma de un 
convenio de colaboración con esta entidad. 

Fruto de la relación de la Comisión de PRL de UICM con este organismo, una representación de 
la Comisión de Prevención de Riesgos Laborales de UICM asistió invitada al VI Congreso de 
Prevención de Riesgos Laborales, organizado por el IRSST coincidiendo con el 25 aniversario de 
su creación. 

https://www.uicm.es/prevencion-de-riesgos-laborales/
https://www.uicm.es/prevencion-de-riesgos-laborales/
https://www.uicm.es/Boletines_UICM_Antiguos/Boletin_UICM_files/Avanzando_en_la_Cultura_Preventiva_Comision_PRL_UICM_Oct_2022.pdf
https://www.uicm.es/boletin-uicm-2a-quincena-octubre-2022/
https://www.uicm.es/boletin-uicm-2a-quincena-octubre-2022/
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6 CURSOS, JORNADAS Y ACTOS   

WEBINAR: “LECCIONES APRENDIDAS DE LA CO-
VID-19: ¿ES POSIBLE EL TELETRABAJO?" (19 DE 
ENERO DE 2022) 

Tal como se ha reseñado en el apartado 5.1 de la pre-
sente memoria, con este webinar, la Comisión de PRL 
de UICM, dio inicio a un ciclo de webinars sobre teletra-
bajo, con el fin de ir abordando, desde la perspectiva 
de la Prevención de Riesgos Laborales, las diferentes 
aristas de este complejo asunto. Durante esta sesión, 
los ponentes, expertos de distintos ámbitos, abordaron 
diferentes aspectos relacionados con el teletrabajo, co-
mentando el compromiso que requiere tanto por parte 
de la empresa como por parte del trabajador y la im-
portancia de las TIC y la comunicación. 

Puede acceder a la nota resumen completa sobre esta 
jornada a través de la web de UICM o  pinchando aquí.  

XVIII EDICIÓN DE LAS JORNADAS SOBRE LA 
PRÁCTICA DE LA PRUEBA PERICIAL EN EL PROCE-
SO CIVIL  (4, 10, 11, 17, 18, 24 Y 25 DE MARZO 
DE 2022) 

Cabe reseñar también en este apartado de actividades 
esta formación en materia de peritos celebrada en 
2022, que ha sido recogida más ampliamente en el 
apartado de esta Memoria correspondiente al papel de 
los Colegios Profesionales en relación con las pruebas 
periciales en sede jurisdiccional. Pg. 15. 

MESA REDONDA CON MOTIVO DEL DÍA DE LA 
MUJER 2022: “MUJER Y LIDERAZGO: TALENTO Y 
EQUIDAD, CLAVES DE FUTURO” (8 DE MARZO DE 
2022) 

Por octavo año consecutivo, con motivo del “Día Inter-
nacional de la Mujer”, Unión Interprofesional celebró 
una Mesa Redonda –en esta ocasión online- bajo el tí-
tulo “Mujer y Liderazgo: Talento y equidad, claves de 
futuro”, para aplaudir el talento femenino y visibilizar a 
las mujeres profesionales. El acto, inaugurado por José 
María Alonso, presidente de UICM y decano del Colegio 
de Abogados de Madrid, consistió en una mesa redon-
da, moderada por Amelia Pérez, decana del Colegio de 

https://www.uicm.es/news/con-motivo-del-dia-mundial-de-la-seguridad-y-la-salud-en-el-trabajo-profesionales-de-la-prevencion-ponen-en-comun-en-uicm-sus-experiencias-durante-la-pandemia/
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Economistas de Madrid y Tesorera de UICM, en la que participó un elevado elenco de invita-
das: Ana Pastor Julián, vicepresidenta segunda del Congreso de los Diputados y vicesecretaria 
de Política Social del Partido Popular;  María Jesús Del Barco, magistrada Juez Decana de Ma-
drid y presidenta de la Asociación Profesional de la Magistratura (APM); Rosa Menéndez, pre-
sidenta del Consejo Superior De Investigaciones Científicas (CSIC) y Elda Benítez-Inglott, direc-
tora de Capital Humano y Change Leader PriceWaterhouseCoopers. 

Las invitadas, mujeres profesionales de reconocido prestigio, en sus distintas intervenciones 
coincidieron en la importancia de que la mujer sea independiente a nivel económico, educati-
vo y cultural. Por otro lado, y en relación a la conciliación, las intervinientes resaltaron 
la necesidad de que desde las distintas administraciones se destinen recursos económicos para 
evitar que la maternidad suponga un hándicap en las carreras profesionales de las mujeres. 
Aunque todas estaban de acuerdo en que se han producido grandes avances, en cuestión 
de liderazgo y acceso a puestos de responsabilidad, coincidían, igualmente, en que siguen exis-
tiendo sesgos de género -especialmente en la empresa privada, donde existe una clara falta de 
referentes- y en que, desgraciadamente, aunque hay muchas mujeres que ocupan puestos de 
liderazgo, el poder continúa concentrado manos de los hombres. 

Finalmente, comentar que dicho acto ha sido financiado parcialmente por Subvención de Fo-
mento del Asociacionismo del ejercicio 2022 del Distrito de Salamanca del Ayuntamiento de 
Madrid para la modalidad de proyectos solicitada por UICM el 3 de enero 2022 y concedida 
mediante resolución definitiva de Distrito de Salamanca de 27 de abril de 2022. 

Puede acceder a la nota resumen completa sobre esta jornada a través de la web de UICM o  
pinchando aquí.  

I PREMIO UICM MUJER PROFESIONAL OTORGADO A LA PRIMERA INGENIERO DE 
MINAS DE ESPAÑA, MARÍA DOLORES NORTE (8 DE MARZO DE 2022) 

El Premio UICM Mujer Profesional, instaurado por la Junta Directiva de UICM de 9 de febrero 
de 2022, fue entregado, en su primera edición, a la Ingeniero de Minas, María Dolores Norte, 
como broche final al acto celebrado el 8 de marzo con motivo del Día de la Mujer. 

Con la instauración de este Premio UICM pretende dar visibilidad a las mujeres profesiona-
les promoviendo que la credibilidad, aceptación, respeto y reconocimiento social de los que 
actualmente gozan se plasme y refleje de forma efectiva en todos los ámbitos y campos de la 

https://www.uicm.es/news/union-interprofesional-otorga-el-i-premio-mujer-profesional-a-la-primera-ingeniero-de-minas-de-espana-maria-dolores-norte/
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sociedad y, especialmente, en el ámbito profesional y que las experiencias y trayectoria profe-
sional de las galardonadas sirvan, asimismo, como referente para otras mujeres, jóvenes y ni-
ñas. 

De manos de la subdirectora General y directora Territorial del Centro de Banco Sabadell, Be-
lén Sánchez, y del director General de Nueva Mutua Sanitaria, Javier Rivera, la premiada reci-
bió este galardón por su carácter pionero, siendo la primera mujer ingeniero de minas de Es-
paña en el año 1974, y por incentivar con su apoyo y trabajo a las jóvenes generaciones para la 
elección de carreras técnicas, con especial foco en la mujer, lo que le hace ser todo un referen-
te y ejemplo en el mundo de la energía. 

Asimismo, se galardonó a la ingeniera industrial, Elena García Armada con una mención espe-
cial del Premio, por su espíritu emprendedor y su contribución científica, técnica y social en el 
desarrollo de músculos artificiales, diseñando el primer exoesqueleto pediátrico portátil en el 
mundo para terapia de enfermedades neurológicas en la infancia. 

Puede acceder a la nota resumen completa sobre este acto a través de la web de UICM o  pin-
chando aquí. 

UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DA A CONOCER LAS 
PROFESIONES A LOS ESTUDIANTES Y GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD COMPLU-
TENSE DURANTE EL FORO VIRTUAL DE EMPLEO UCMPLEO22 (22, 23 Y 24 DE MAR-
ZO DE 2022)  

Diferentes Colegios Profesionales de UICM, dieron a conocer las distintas profesiones median-
te su participación, a través del stand virtual de Unión Interprofesional, en el Foro Virtual de 
Empleo UCMpleo22 de la Universidad Complutense de Madrid, celebrado los días 22, 23 y 24 
de marzo. 

En concreto, participaron en el Foro, a través de esta Unión, los Colegios de Agentes de la Pro-
piedad Inmobiliaria, Biólogos, Economistas, Ingenieros Agrónomos, Licenciados en Educación 

https://www.uicm.es/news/union-interprofesional-otorga-el-i-premio-mujer-profesional-a-la-primera-ingeniero-de-minas-de-espana-maria-dolores-norte/
https://www.uicm.es/news/union-interprofesional-otorga-el-i-premio-mujer-profesional-a-la-primera-ingeniero-de-minas-de-espana-maria-dolores-norte/
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Física y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Psicología, Criminología,  Dietistas-
Nutricionistas, Ingenieros en Informática y Logopedas. 

Entre las actividades enfocadas a mejorar la empleabilidad de los estudiantes y graduados de 
la Universidad Complutense de Madrid, a quienes iba dirigido este Foro, durante el mismo, se 
realizaron dos Webinars desde el stand de UICM: “¿Trabajar de Biólog@? ¿En qué puede ayu-
darme colegiarme?” del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Madrid y 
“ORIENTACIÓN LABORAL …para CRIMINÓLOGOS” del Colegio Profesional de la Criminología de 
la Comunidad de Madrid. 

Durante los tres días del Foro, el stand virtual de UICM recibió 150 visitas, lo que pone de ma-
nifiesto el interés de los estudiantes por su futuro profesional, siendo el balance de la expe-
riencia muy positivo. 

LAS PROFESIONES DE UICM PARTICIPAN EN UNA 
JORNADA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA PROFE-
SIONAL PARA ALUMNOS DE SECUNDARIA Y BA-
CHILLERATO (31 DE MARZO DE 2022) 

Esta jornada, organizada desde el Instituto de Enseñan-
za Secundaria (IES) Dámaso Alonso, tuvo su origen en la 
grata experiencia vivida por los alumnos de dicho Insti-
tuto tras su visita a la V Edición del Día de las profesio-
nes, celebrada el 20 de octubre de 2021. Durante la 
misma, diferentes representantes de Colegios Profesio-
nales de UICM, así como padres de alumnos del propio 
centro, dieron a conocer a los estudiantes de Secunda-
ria y Bachillerato las distintas profesiones, los estudios 
que es necesario cursar para acceder a cada una de las 
titulaciones y las posibles salidas profesionales de cada 
profesión, así como su propia experiencia académica y 
profesional hasta llegar a donde están y en qué consis-
te su trabajo actualmente. 

Participaron en esta actividad los Colegios de Agentes 
de la Propiedad Inmobiliaria; Biólogos; Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; Ingenieros Industriales; 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas; Licenciados en 
Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte; Médicos; Notarial; Procuradores; Dietis-
tas-Nutricionistas; Fisioterapeutas; Higienistas Denta-
les; Logopedas; Ciencia Política, Sociología, Relaciones 
Internacionales y Administración Pública; y Terapeutas 
Ocupacionales de la Comunidad de Madrid. 

La Jornada resultó un éxito para alumnado y profesora-
do gracias a la calidad de los ponentes, que explicaron y 
demostraron su pasión por sus respectivas profesiones, 
y también resultó muy gratificante para los diferentes 
profesionales, que manifestaron su satisfacción por po-
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der dar a conocer sus respectivas profesiones y atender a todas las preguntas que les hicieron 
los alumnos. 

Puede acceder a la nota resumen completa sobre este encuentro a través de la web de UICM o  
pinchando aquí. 

LOS ASPECTOS ERGONÓMICOS Y PSICOSOCIALES 
DERIVADOS DEL TELETRABAJO EJE CENTRAL DEL 
SEGUNDO WEBINAR ORGANIZADO POR LA CO-
MISIÓN DE PRL DE UICM (11 DE MAYO DE 2022) 

Tal como se ha reseñado en el apartado 5.1 de la pre-
sente memoria, el 11 de mayo de 2022, UICM, a través 
de su Comisión de PRL, celebró este segundo encuen-
tro virtual del ciclo de webinars sobre teletrabajo desde 
el punto de vista de la Prevención de Riesgos Laborales, 
analizándose, en esta ocasión, los aspectos ergonómi-
cos y psicosociales derivados del teletrabajo. 

Puede acceder a la nota resumen completa sobre este encuentro a través de la web de UICM o 
pinchando  aquí. 

ÉXITO DE PARTICIPACIÓN DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES EN LA JORNADA SO-
BRE REDES SOCIALES ORGANIZADA DESDE UICM EN COLABORACIÓN CON LA EM-
PRESA EVENTEM (22 DE JUNIO DE 2022)  

El 22 de junio, Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid (UICM) y la empresa Even-
tem llevaron a cabo, en el Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM), 
una Jornada, de carácter divulgativo, bajo el título “Formación Social Media: Jornada sobre la 
presencia en redes sociales para Colegios Profesionales” con gran asistencia de representantes 
de los diferentes Colegios Profesionales que integran esta Asociación. 

La jornada, impartida por Juan Carlos Blanco de la empresa Eventem, quien realizó interesan-
tes aportaciones sobre las distintas redes y la comunicación en las mismas, resultó de gran in-
terés para los asistentes, tanto por la clara exposición de los temas como por los contenidos y 
consejos prácticos sobre esta cuestión, cumpliendo con el objetivo de sensibilizar sobre la pre-

https://www.uicm.es/news/las-profesiones-de-uicm-participan-en-una-jornada-de-orientacion-academica-profesional-para-alumnos-de-secundaria-y-bachillerato/
https://www.uicm.es/news/los-aspectos-ergonomicos-y-psicosociales-derivados-del-teletrabajo-eje-central-del-segundo-webinar-organizado-por-la-comision-de-prl-de-uicm/
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sencia en redes sociales a los Colegios asociados a esta Unión y dándoles la oportunidad de 
intercambiar experiencias y poner en común sus inquietudes respecto a la utilización de las 
Redes Sociales por parte de las Corporaciones Colegiales. 

Puede acceder a la nota resumen completa sobre esta jornada a través de la web de UICM o  
pinchando aquí.   

DÍA DE LAS PROFESIONES 2022 -VI EDICIÓN- (22 
DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Como se ha reseñado ampliamente en el apartado 2 de 
esta Memoria, por sexto año consecutivo,  y por prime-
ra vez en un espacio público de Madrid -en la Plaza de 
Colón-,  el 22 de septiembre los Colegios Profesionales 
que integran UICM, donde se encuentran agrupados 
cerca de 400.000 profesionales colegiados de los secto-
res de Ciencias, Economía, Jurídico, Sanitario, Social, 
Arquitectura e Ingeniería, se dieron cita, bajo el para-
guas de la misma, en el Día de las Profesiones para 
acercar a la ciudadanía las distintas profesiones y dar a 
conocer a los jóvenes la variedad de salidas profesiona-
les de cara a su futura elección. Asimismo, como se ha 
recogido en el la Pg. 9, en el transcurso de la clausura 
de este evento, se entregaron los Premios UICM 2023. 

Puede acceder a las distintas notas correspondientes a 
este evento, video resumen, galería fotográfica, etc. a 
través de la web del evento: 
 www.diaprofesionesuicm.es. 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO DIGITAL “PASEO VIR-
TUAL DE LAS PROFESIONES SOBRE LA EVOLU-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LOS ÚLTIMOS 30 
AÑOS Y RETOS DE FUTURO”, EN EL MARCO DEL 
16º CONGRESO NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE 
-CONAMA2022- (23  DE NOVIEMBRE DE 2022) 

Tal como se ha reseñado en el apartado 5.2 de la pre-
sente memoria, el 23 de noviembre de 2022, UICM, a 
través de su Comisión de Medio Ambiente y coincidien-
do con el 30 aniversario del CONAMA, presentó en el 
Congreso este libro digital que recoge, desde un punto 
de vista profesional y multidisciplinar, las reflexiones de 
expertos de los diferentes Colegios Profesionales sobre 
cómo ha evolucionado el Medio Ambiente en los últi-
mos treinta años y los retos de futuro. 

Puede acceder a la nota resumen completa sobre esta 
presentación y a la publicación digital a través de la 
web de UICM o  pinchando aquí.  

https://www.uicm.es/news/exito-de-participacion-de-los-colegios-profesionales-en-la-jornada-sobre-redes-sociales-organizada-desde-uicm-en-colaboracion-con-la-empresa-eventem/
https://www.diaprofesionesuicm.es/
https://www.uicm.es/news/union-interprofesional-de-la-comunidad-de-madrid-presenta-el-libro-digital-paseo-virtual-de-las-profesiones-sobre-la-evolucion-del-medio-ambiente-en-los-ultimos-30-anos-y-retos-de-futuro/
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Además de las distintas actuaciones e iniciativas impulsadas por UICM, relatadas en esta me-
moria, UICM ha continuado poniendo en valor la función social que llevan a cabo los Colegios 
y su vocación de servicio a la ciudadanía, concentrando sus esfuerzos en 4 pilares fundamenta-
les:  

− Defensa del modelo colegial actual.  

− Interlocución con el Gobierno, tanto regional como a nivel estatal.  

− Formulación de alegaciones en todos los proyectos normativos que afectan a las profesio-
nes, tanto a nivel regional como estatal.  

− Vocación de servicio a los Colegios Profesionales: en aquellos temas transversales que son 
comunes a todos ellos (Sanidad, Prevención de Riesgos Laborales, Medio Ambiente, etc.) 

Durante este periodo, se ha continuado proyectando la labor de los Colegios Profesionales ha-
cia el exterior, para hacerla visible en los temas que conciernen a todos y contar lo que hacen 
las profesiones, de manera que se potencie la estima que tienen los ciudadanos y que las pro-
fesiones ocupen también frente a las instituciones el lugar que les corresponde.  

PROFESIONALES MIEMBROS 

Además de las actuaciones propias, mencionadas anteriormente en la memoria, como en años 
anteriores, desde UICM se ha continuado participando y apoyando aquellas cuestiones para 
las que se nos ha solicitado colaboración, así como desarrollando distintas acciones e iniciati-
vas, de cara a propiciar la unión de sinergias entre nuestros asociados y con la Administración 
de cara a dar máxima visibilidad a los Colegios Profesionales y a las profesiones.  

La interrelación de conocimientos y el abordaje pluridisciplinar son claves para el éxito, por lo 
que desde UICM potenciamos la colaboración y la cooperación entre las diferentes Profesio-
nes, sumando esfuerzos, para conseguir los mejores resultados.  

Durante el año 2022, UICM continuó manteniendo una fluida y directa interlocución con los 
máximos responsables de las Administraciones Públicas en su ámbito competencial 
(Ayuntamiento, Comunidad de Madrid y otras instituciones) y teniendo un importante y desta-
cado papel público con su presencia en diferentes actos de la Administración. 

En ese sentido, a lo largo del periodo que abarca esta Memoria, UICM siguió trabajando para 
poner de manifiesto la importancia de la colaboración que pueden prestar los Colegios Profe-
sionales al ejecutivo municipal, todo ello, en beneficio de los madrileños. 

En ese sentido, el 19 de septiembre 2022, en el emblemático Foro de Moncloa, el Presidente 
de UICM, José María Alonso, suscribió con el Alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, la 
Presidenta del Colegio de Administradores de Fincas, Isabel Bajo, el decano del Colegio de Ar-

7 ÁREA INSTITUCIONAL   
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quitectos, Sigfrido Herráez, y el decano del Colegio Ingenieros Industriales, César Franco, así 
como representantes de la Asociación Madrid Futuro y de las principales empresas suministra-
doras e instaladoras de sistemas fotovoltaicos, energías renovables y del ámbito energético, 
reunidas en la Asociación de Empresas de Energías Renovables (APPA) y la Asociación Unión 
Española Fotovoltaica (UNEF) el convenio de colaboración Madrid 360 Solar, para impulsar la 
generación eléctrica fotovoltaica en la ciudad de Madrid y contribuir a la concienciación social 
sobre el uso de fuentes de energía renovables y eficiencia energética, habiéndose celebrado la 
primera reunión de la Comisión de Seguimiento del mismo, con fecha 24 de noviembre 2022, 
con la asistencia a la misma de nuestro representante titular en dicha Comisión -el vocal de 
Junta Directiva de UICM, Rafael Magro-. 

Fruto de este convenio, UICM lanzará en 2023 la convocatoria de un Premio para galardonar 
las actuaciones profesionales que más hayan contribuido al impulso del autoconsumo entre 
ciudadanos y empresas. 

Asimismo, como se ha reseñado en me-
morias anteriores, a raíz del inicio de la 
pandemia se presentaron por parte de 
UICM al Ayuntamiento de Madrid más de 
120 propuestas para establecer líneas de 
trabajo conjuntas a fin de hacer frente a 
los retos de cara a la recuperación econó-
mica y social de la ciudad y su fortaleci-
miento ante posibles futuras amenazas. 
Entre las propuestas presentadas se en-
contraba una propuesta para establecer 
protocolos conjuntos de activación de re-
cursos profesionales en casos de emer-
gencia (como pueda ser la pandemia, Filo-
mena, la llegada de refugiados, al igual 
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 que tienen otras entidades, como por ejemplo Cruz Roja) que se materializó, finalmente, el 21 
de diciembre de 2022 con la firma del “Convenio Marco entre el Ayuntamiento de Madrid y 
Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid para establecer un protocolo de activa-
ción de recursos profesionales en casos de situaciones de emergencia graves y catástrofes”, 
a fin de articular un sistema para que, en situaciones de emergencia grave o catástrofes, junto 
con los recursos del sistema público, puedan activarse los recursos de profesionales a través 
de los Colegios Profesionales contando cada Corporación, que desee adherirse a esta conve-
nio, con una lista de colegiados para actuar de manera voluntaria en esas situaciones excep-
cionales.  

Por último, reseñar también en cuanto a la colaboración con el Ayuntamiento, que, tras el éxi-
to del Día de las Profesiones 2022, celebrado en la Plaza de Colón el 22 de septiembre desde la 
Junta Municipal del Distrito de Salamanca solicitaron la colaboración de UICM para un proyec-
to que iban a poner en marcha bajo el título: “Descubre tu profesión” con el objetivo de que 
alumnos de Institutos de la zona, a través de charlas de orientación, obtengan información de 
primera mano de diferentes profesionales de los distintos sectores representados en UICM 
(Jurídico- económico, Socio-sanitario, Científico-tecnológico), sobre en qué consiste cada una 
de las profesiones, estudios que hay que cursar para cada una de las titulaciones y las posibles 
salidas profesionales de cada profesión. Cabe reseñar que al cierre de la redacción de la pre-
sente memoria estas charlas organizadas por la Junta Municipal del Distrito de Salamanca del 
Ayuntamiento de Madrid con las que han colaborado distintos Colegios, bajo el paraguas de 
UICM, ya se han desarrollado, habiéndose celebrado con fecha 28 de febrero y 10 de marzo de 
2023, en el Centro Cultural Emilia Pardo Bazán. 

Igualmente, durante el año 2022, en el ámbito de la Comunidad de Madrid la colaboración 
continuó siendo estrecha y prolífera. 

Tal como se ha reseñado 
más ampliamente en el 
punto 5.1 de la presente 
memoria, durante el año 
2022, tras la constitución el 
9 de febrero de 2022 de un 
Grupo de Trabajo conjunto 
entre UICM y la Consejería 
de Sanidad en relación a la 
regulación de la publicidad 
sanitaria en la Comunidad 
de Madrid, desde la Comi-

sión de Sanidad UICM se trabajó arduamente en un borrador de norma al respecto, habiéndo-
se celebrado, a nivel interno, 8 reuniones de la misma en relación a esta cuestión y 4 reunio-
nes del GT de Trabajo con la Consejería Sanidad, quedando listo un borrador de texto a finales 
de mayo de 2022. No obstante, ante el estancamiento de la tramitación correspondiente por 
parte de la Administración, el Presidente de UICM, acompañado por los Decanos y Presidente 
de distintos Colegios miembros de la Comisión de Sanidad de UICM, mantuvo un nuevo en-
cuentro con el Consejero de Sanidad y su equipo en diciembre de 2022, al objeto de  trasladar-
le el descontento de estos Colegios ante la situación generada, quedando emplazados tras es-
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te encuentro a una nueva reunión con el Secretario General Técnico de la Consejeria de Sani-
dad, para profundizar en la cuestión, reunión  que al cierre de la redacción de la presente me-
moria, ya se ha celebrado -con fecha 23 de febrero-. 

Igualmente, cabe destacar 
en este apartado que, a raíz 
del nuevo Plan Director de 
Prevención de Riesgos Labo-
rales de la Comunidad de 
Madrid, para adecuar la co-
laboración ya existente al 
mismo, con fecha 27 de oc-
tubre de 2022, UICM suscri-
bió un nuevo Convenio de 
Colaboración con la Comu-
nidad de Madrid (Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo) para desarrollar actuaciones y Actividades en 
el Marco del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Ma-
drid 2021-2024. En relación al mismo, la Comisión de Prevención de Riesgos Laborales de 
UICM ya está trabajando en las propuestas a llevar a cabo en el 2023. Asimismo, prueba de la 
fluida relación de UICM con la Comunidad de Madrid también en este ámbito, una representa-
ción de la Comisión de Prevención de Riesgos Laborales de UICM asistió VI Congreso de Pre-
vención de Riesgos Laborales, organizado por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (IRSST) coincidiendo con el 25 aniversario de su creación, para acompañar y trasladar 
al IRSST sus felicitaciones por su labor todos estos años en favor de la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

Por otro lado, ante la próxima finalización de la vigencia -el 5 de abril de 2023- del Convenio 
General de colaboración existente entre la Comunidad de Madrid y Unión Interprofesional de 
la Comunidad de Madrid -suscrito en 2017 (y prorrogado en 2019)-, UICM propuso en el mes 
noviembre de 2022 a la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior, la firma de un nuevo convenio general de colaboración, en el que ya se está tra-
bajando conjuntamente. 

Además, señalar que Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid, durante el 2022 con-
tinuó manteniendo también su presencia en diferentes órganos de la Comunidad de Madrid, 
con representación, de pleno derecho, en el Pleno del Consejo de Consumo de la Comunidad 
de Madrid y en el Comité Técnico de Seguridad en el Consumo de la Comunidad de Madrid y 
como invitados en la Comisión de Legislación del Consejo de Consumo. A través de dicha re-
presentación los Colegios Profesionales de UICM tienen la oportunidad de conocer y realizar 
aportaciones a diferentes pre-normas, antes de su apertura a trámite de consulta pública.  

Actualmente, los profesionales colegiados están representados en este Órgano, a través de 
UICM, por Ángel Zarabozo Galán, hasta abril de 2022 Vocal de la Junta Rectora de la Demarca-
ción de Madrid del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, como vocal titular,  y 
como vocal suplente, por Eugenio Ribón, hasta 12 de enero de 2023 vocal de la Junta de Go-
bierno del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid y desde de esa fecha nuevo Decano de di-
cha Corporación.  
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VERSIDADES MADRILEÑAS 

En febrero de 2020, UICM comenzó a establecer una 
ronda de contactos institucionales para promocionar e 
impulsar las relaciones con las universidades madrile-
ñas, tanto públicas como privadas, con el objetivo de 
establecer un marco general de colaboración y estudiar 
de forma conjunta en qué aspectos y planteamientos 
se pueden unir sinergias de interés mutuo.  

Durante el año 2022 UICM continuó impulsando la co-
laboración con las Universidades madrileñas sumando 
esfuerzos, con criterios profesionales, para facilitar a 
los estudiantes universitarios, en sus distintas carreras, 
su mejor salida y desarrollo profesional y, por ende, 
una más sencilla transición de la vida académica al ám-
bito profesional. En ese sentido, en el año 2022 UICM 
materializó esta colaboración a través de la firma de los 
correspondientes convenios con 5 Universidades ma-
drileñas, con tres de las universidades públicas 
(Autónoma, Carlos III, y UNED), y con dos de las univer-
sidades privadas (Alfonso X El Sabio y Francisco de Vito-
ria), sumándose estos convenios a los ya suscritos en 
2021 con la Universidad Complutense y con la Universi-
dad de Alcalá, cuyos miembros de las Comisiones Mix-
tas de seguimiento de los mismos celebraron también 
durante el 2022 sendas reuniones para impulsar los 
mismos. 

7.4 COLABORACIÓN CON DISTINTAS INSTITUCIO- 
NES  

Con el ánimo de trabajar con otras instituciones y enti-
dades y unir sinergias, UICM ha colaborado a lo largo 
de 2022 con la Fundación CONAMA, con Nueva Mutua 
Sanitaria, con la editorial Lefebvre y con Banco Saba-
dell, entre otros. 

Asimismo, en este periodo, UICM renovó el contrato de 
patrocinio y los convenios de colaboración, respectiva-
mente, con tres entidades con las que ya colaboraba:  

RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE PATROCINIO CON NUEVA MUTUA SANITARIA  

Por quinto año consecutivo, se llevó a cabo la renovación del contrato de patrocinio existente 
entre UICM y Nueva Mutua Sanitaria, con objeto de que esta última patrocinara las distintas 
actuaciones que ha llevado a cabo UICM durante el 2022, haciendo posible con su apoyo la 
celebración de alguna de ellas, como el Día de las Profesiones.  

Igualmente, desde UICM se continuó dando a conocer a los Colegios Profesionales, miembros 
de la Asociación, los servicios que presta Nueva Mutua Sanitaria, contribuyendo ello a avanzar 
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un paso más hacia la consecución de uno de los principales objetivos de la aseguradora: llegar 
a convertirse en la mutua sanitaria de los profesionales. 

RENOVACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EXISTENTE CON LA EDITORIAL 
LE-FEBVRE-EL DERECHO  

UICM y la Editorial Lefebvre-El Derecho suscribieron la renovación del convenio existente en-
tre ambas entidades para la edición de las publicaciones de UICM correspondientes al año 
2022 y facilitar a los peritos de los Colegios miembros de la Asociación la adquisición del Me-
mento Experto Perito Judicial de la editorial, con un precio reducido.  

RENOVACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EXISTENTE CON BANCO SABA-
DELL 

Ambas entidades renovaron 
en el mes de enero el con-
venio suscrito en el año 
2019 en beneficio de los Co-
legios Profesionales que in-
tegran la Asociación. Al am-
paro del mismo, tanto los 42 
Colegios Profesionales de 
Unión Interprofesional, co-
mo los cerca de 400.000 
profesionales colegiados 
integrados en los mismos, 
pudieron continuar disfrutando de condiciones especiales en los servicios de esta entidad ban-
caria, y Banco Sabadell continuó participando y colaborando en algunas de las jornadas y actos 
organizados por UICM a lo largo del 2022. 

Por último, reseñar también que además de con la Intercolegial de Cataluña, con quien UICM 
mantiene un convenio de colaboración y una fluida relación, en el año 2022, también se ha 
mantenido contacto con Unión Profesional y con el resto de las Uniones Intercolegiales de Es-
paña. 

En la línea de trabajo emprendida para reforzar la defensa del modelo colegial y de los profe-
sionales, hemos venido formulando alegaciones a todos aquellos proyectos normativos que 
pueden afectar a las profesiones (en distintos ámbitos). A estos efectos, se han valorado 33 
proyectos, presentándose alegaciones o consideraciones a los siguientes:  

En trámite de consulta pública previa: 

− Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 51/2006,de 15 de junio, del Consejo 
de Gobierno, regulador del régimen jurídico y procedimiento de autorización y registro de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad de Madrid (14 de octubre 
de 2022). 

En trámite de información y audiencia pública:  

− Anteproyecto Ley medidas urgentes impulso actividad económica y modernización de la 
administración de la CM (APL Ley Ómnibus CM) (3 de enero de 2022 - Traslado aportacio-
nes COAM e ICOMEM). 
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Como parte representativa de la sociedad civil y al servicio de la misma, desde el inicio de su 
actividad hace 22 años, Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid, viene desarrollan-
do, además de las acciones y actividades dirigidas a sus asociados, distintas actuaciones e ini-
ciativas de interés general, que tiene un marcado fin social y redundan en beneficio de la ciu-
dadanía. 

Además, los fines estatutarios de UICM promueven el interés general y desde nuestra Asocia-
ción estamos comprometidos con el Código Ético de las entidades y colectivos ciudadanos del 
Ayuntamiento de Madrid desde noviembre de 2020. 

Por todo ello, en el año 2021 UICM fue declarada de interés público municipal en el Censo Mu-
nicipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid.  

Tal como se ha reseñado en el apartado 7 de la presente memoria, durante 2022 UICM conti-
nuó manteniendo una fluida relación y colaboración con el Ayuntamiento de Madrid, viéndose 
la misma reforzada con la firma de convenio de colaboración suscrito en diciembre con el eje-
cutivo regional a fin de establecer las bases de colaboración conjunta para la activación de 
los recursos de los Colegios Profesionales de UICM en situaciones de emergencia grave o ca-
tástrofes, mediante la integración de profesionales en los dispositivos de Emergencias del 
Ayuntamiento de Madrid, una vez declarados los niveles de alerta y/o emergencia, según el 
Plan Territorial de Emergencia Municipal del Ayuntamiento de Madrid (PEMAM), apoyando así 
las necesarias intervenciones que deban establecerse bajo estas circunstancias.  

De esta manera, el conocimiento experto que reside los Colegios Profesionales y en sus profe-
sionales colegiados, se pone al servicio de la sociedad. Se trata de un ejemplo más de 
la vocación de servicio a la ciudadanía de los Colegios Profesionales y de la función social que 
realizan, mucho más, si cabe, ante situaciones de emergencia graves y catástrofes, lo que re-
dunda en beneficio del bienestar y de la seguridad de todos. 

En esa misma línea, en el mes de septiembre, UICM, el Colegio Profesional de Administradores 
de Fincas de Madrid, los Colegios Oficiales de Arquitectos e Ingenieros Industriales de Madrid, 
así como representantes de la Asociación Madrid Futuro y de las principales empresas sumi-
nistradoras e instaladoras de sistemas fotovoltaicos, energías renovables y del ámbito energé-
tico, reunidas en la Asociación de Empresas de Energías Renovables (APPA) y la Asociación 
Unión Española Fotovoltaica (UNEF), suscribieron con el Ayuntamiento un convenio de cola-
boración para impulsar la ejecución de una iniciativa de impulso a la generación fotovoltaica 
de autoconsumo en la ciudad de Madrid denominada “Madrid 360 Solar” y contribuir a la 
concienciación social sobre el uso de fuentes de energía renovables y eficiencia energética, de 
cara a sensibilizar a la ciudadanía de las ventajas del autoconsumo energético y explicar de for-
ma clara y sencilla cómo funcionan las instalaciones fotovoltaicas, qué trámites se deben llevar 
a cabo, qué ayudas públicas existen, cuáles son las diferentes alternativas de instalación y las 
formas de financiación, habiendo considerado el Ayuntamiento a UICM y los Colegios firman-
tes como el cauce ideal para hacer llegar la información a los madrileños. 

UICM mantiene, igualmente, una fluida relación con la Junta Municipal del Distrito de Sala-
manca, distrito en el que la Asociación tiene su sede. A solicitud de esta Junta, con la colabora-

8 
ACTUACIONES DE INTERÉS GENERAL PARA LA 
CIUDADANÍA   
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ción de UICM, en noviembre del año 2022 se iniciaron las labores de organización de las jorna-
das de orientación académico-profesional “DESCUBRE TU PROFESIÓN”, dirigidas a orientar 
en su futuro profesional a los alumnos de Bachillerato de los centros educativos del Distrito de 
Salamanca, de manera que obtengan información de primera mano de diferentes profesiona-
les de los distintos sectores representados en Unión Interprofesional de la Comunidad de Ma-
drid: Ciencias, Economía, Jurídico, Sanitario, Social, Arquitectura e Ingeniería, sobre en qué 
consiste cada una de las profesiones,  estudios que hay que cursar para cada una de las titula-
ciones y las posibles salidas profesionales de cada profesión, explicando cómo ha sido su expe-
riencia académica y profesional hasta llegar a donde están, cómo han llegado a ejercer la pro-
fesión y en qué consiste (ramas, especialidades, ámbitos, etc.) y que, durante el encuentro los 
alumnos puedan plantear sus dudas y preguntas a los profesionales de forma directa. 

Al cierre de la redacción de esta memoria se han celebrado en febrero y marzo de 2023, en el 
Centro Cultural Emilia Pardo Bazán, sendas jornadas para los alumnos de bachillerato de los 
Institutos Beatriz Galindo y Avenida de los Toreros. 

Con la colaboración de UICM y los Colegios que la integran en este tipo de jornadas de orienta-
ción se lleva a cabo una relevante función pedagógica, ayudando a los alumnos de bachillerato 
a tomar las decisiones que deben de adoptar encaminadas a cursar la carrera a la que quieran 
dedicarse y evitar así abandonos indeseados en el primer curso universitario. 

Al amparo de uno de sus fines fundamentales de la aso-
ciación como es la promoción de la función social de las 
profesiones y quienes las ejercen, en el año 2022, el 22 
de septiembre, UICM celebró la VI edición Día de las 
Profesiones -jornada de “Puertas Abiertas” de los Cole-
gios Profesionales que UICM celebra anualmente desde 
el año 2017-, por primera vez en un espacio público de 
Madrid, en la plaza de Colón, contando con más de un 
millar de asistentes a lo largo de toda la jornada.  

Esta jornada sin ánimo de lucro, gratuita para los asis-
tentes, por un lado, tiene una función pedagógica rele-
vante con un doble objetivo:  

− Enseñar y dar a conocer a los estudiantes de 4º ESO 
y Bachillerato las diferentes profesiones tituladas 
existentes, para que puedan tener un conocimiento 
más amplio y profundo de cada una de ellas, antes 
de elegir el itinerario educativo más acorde con la 
profesión que quieran estudiar, por cuanto, poste-
riormente, les condiciona a la hora de elegir una ca-
rrera, ayudándoles a tomar las decisiones que deben 
de adoptar encaminadas a cursar la carrera a la que 
quieran dedicarse y evitar así abandonos indeseados 
en el primer curso universitario.  

A tal fin se desarrollaron tres mesas redondas de es-
pecial interés para los estudiantes preuniversitarios: 
“¿Cómo elegir qué estudiar?: los nuevos desafíos 
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educativos”, “Habilidades y competencias para el futuro del mercado laboral” y “La Univer-
sidad vista por los universitarios”, que contaron con gran éxito de asistencia, y en las que 
participaron un total de 18 ponentes de diferentes organismos de la Administración, Em-
presas Privadas y Universidades. El evento fue visitado por más de 800 alumnos pertene-
cientes a 45 centros educativos de la Comunidad de Madrid. 

− Acercar los Colegios Profesionales a los estudiantes universitarios, para que conozcan de 
primera mano lo que les aportan, puesto que, tras su etapa formativa en la Universidad, 
son los Colegios Profesionales quienes les acompañarán en el camino de su desarrollo pro-
fesional. 

Y, por otro lado, cumple también una función social de servicio a los ciudadanos, para que co-
nozcan la función pública que los Colegios Profesionales desempeñan, proyectándoles infor-
mación y actividades sobre los servicios de interés general que los Colegios prestan de forma 
altruista a la sociedad en su conjunto y que habitualmente se desconocen.  

En esta línea, cabe destacar que en este VI Día de las Profesiones, se hizo entrega también de 
los Premios UICM 2022 al Talento Colegial y al Colegio más innovador del año, para poner en 
valor el trabajo realizado por los Colegios Profesionales y sus colegiados. 

Con el fin de visibilizar a las mujeres profesionales y que sirvieran de inspiración y referentes 
para otras mujeres, jóvenes y niñas, por octavo año consecutivo, UICM conmemoró el Día In-
ternacional de la Mujer, a través de la celebración de una mesa redonda gratuita, en esta oca-
sión, bajo el título “Mujer y Liderazgo: Talento y equidad, claves de futuro”, mediante la 
que se dio voz a reconocidas mujeres profesionales de distintos ámbitos que ocupan actual-
mente puestos importantes dentro de sus organizaciones (en la esfera Política, Administración 
Pública, Instituciones educativas, Educación Superior, Colegios Profesionales u Organizaciones 
Empresariales) para que compartieran sus experiencias personales al objeto de aplaudir el ta-
lento femenino. 

Por otro lado, a fin de facilitar a la ciudadanía información y pautas relacionadas con el teletra-
bajo, UICM celebró dos webinars, “LECCIONES APRENDIDAS DE LA COVID-19: ¿ES POSIBLE EL 
TELETRABAJO?” (19 de enero de 2022) y “ERGONOMÍA Y ASPECTOS PSICOSOCIALES EN EL 
TELETRABAJO” (11 de mayo de 2022), reseñados en el apartado 6 de esta memoria, organiza-

dos por la Comisión de Prevención de 
Riesgos Laborales (PRL) de UICM en el 
marco del ciclo de webinars sobre tele-
trabajo desde el punto de vista de la PRL. 

Asimismo, en la línea de las jornadas de 
orientación académica reseñadas ante-
riormente, las Profesiones de UICM par-
ticiparon en una jornada de orientación 
académica profesional organizada por el 
Instituto de Enseñanza Secundaria (IES) 
Dámaso Alonso, el 31 de marzo de 2022 
para alumnos de secundaria y bachillera-
to. 
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  Igualmente, en el ánimo de contribuir al correcto funcionamiento de la Administración de Jus-
ticia, generando de esta manera un beneficio para la Sociedad, UICM colaboró un año más 
con la Administración de Justicia, mediante la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid (TSJ de Madrid), por delegación de los Colegios Profesionales que la integran, de los lista-
dos de peritos de dichas Corporaciones, unificando todas las profesiones de Colegios miem-
bros UICM para facilitar a los órganos judiciales la búsqueda y designación de peritos. 

UICM mantiene abierta una fluida colaboración en esta materia con el TSJ de Madrid, a fin de 
realizar un seguimiento continuo de sobre este tema y poder trasladar las posibles incidencias 
surgidas, contribuyendo de esta manera a evitar dilaciones innecesarias en los procedimientos 
judiciales, que podrían retrasar el funcionamiento de la Justicia y generar malestar en la ciuda-
danía. 

En esta misma línea de colaboración con la Administración de Justicia y en lo que se refiere a 
la figura del administrador concursal, que es nombrado por el juez cuando se declara el con-
curso de acreedores, un año más, desde UICM se procedió a coordinar los listados de Admi-
nistradores Concursales, fruto de la colaboración del Colegio de Economistas de Madrid, el 
Colegio Central de Titulados Mercantiles y Empresariales y el Colegio de la Abogacía de Ma-
drid. Estos listados cuentan con el apoyo de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de 
la Comunidad de Madrid y se pusieron a disposición de la Audiencia Provincial -sección de lo 
civil-, de los Juzgados Mercantiles, y del Decanato de plaza Castilla, al objeto de facilitar el ac-
ceso a los listados de administradores concursales de los Colegios Profesionales, incluyendo, a 
todas las profesiones colegiadas que, con arreglo a la Ley Concursal, pueden desempeñar di-
cha función y garantizar que todos los administradores concursales incluidos cumplen los re-
quisitos establecidos en la citada Ley Concursal. 

Por último, destacar que UICM colabo-
ró con el Banco de Alimentos de Ma-
drid, en el mes de diciembre, por se-
gundo año consecutivo, y gracias a la 
solidaridad de los Colegios miembros 
de la Asociación y de sus colegiados, 
consiguió recaudar un total de 2.060 
euros que se destinaron a la compra 
1.527,3 Kg de alimentos, para ser dis-
tribuidos, junto con los recibidos por el 
Banco de Alimentos por otros cauces, 
entre las entidades benéficas y benefi-
ciarios activos que reciben ayuda ali-
mentaria de la fundación Banco de Ali-
mentos (566 entidades que suminis-
tran una comida diaria a más de 
181.000 personas, a través de residen-
cias, comedores sociales, actividades 
asistenciales, etc., 7.440 de ellos son 
lactantes).  
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Durante el año 2022 se ha realizó un gran esfuerzo para tener una mayor proyección hacia el 
exterior –medios de comunicación y RRSS- al objeto de continuar dando a conocer la actividad 
que realiza UICM y dotar de una mayor visibilidad a las profesiones, resaltando aquellos aspec-
tos y actividades que todavía no han llegado suficientemente a la ciudadanía. En ese sentido, 
la actividad comunicativa de UICM se vio incrementada, tanto a nivel interno, con un au-
mento en el número de noticias emitidas y de comunicaciones dirigidas a los asociados, co-
mo a nivel comunicación externa, con la emisión de un mayor número de notas de prensa e 
impulsando la presencia en RRSS de la Asociación.  

9.1 MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

Al objeto de que la ciudadanía y otras entidades ajenas al ámbito colegial puedan conocer la 
labor que llevan a cabo UICM y los Colegios Profesionales que la integran, en el año 2022 
UICM aumentó su labor para lograr una mayor presencia en medios de comunicación. En este 
sentido, a lo largo del año se emitieron 16 notas de prensa. 

9 COMUNICACIÓN   

9.2. REDES SOCIALES 

En el marco de la línea emprendida desde UICM para 
potenciar todas aquellas actuaciones que aumenten la 
visibilidad de las profesiones y de las actividades desa-
rrolladas por esta Unión y los Colegios que la integran, 
durante 2022 la Asociación estrenó su presencia en 2 
nuevas redes sociales, en Linkedin, la mayor red social 
profesional y, en Instagram, a fin de continuar ponien-
do en valor, el trabajo, esfuerzo y dedicación que per-
manentemente realizan las profesiones. 

Asimismo, se siguió consolidando la comunicación a 
través de Twitter, potenciado también la cobertura si-
multánea de los eventos en directo a través de esta red 
social. Paralelamente, también el canal YouTube de la 
Asociación continuó siendo clave en la difusión de las 
jornadas y eventos celebrados. 

Del mismo modo, y tal como se ha reseñado amplia-
mente en el apartado 6 de esta Memoria, con el objeti-
vo de sensibilizar a los Colegios Profesionales que inte-
gran la Asociación sobre la importancia de la presencia 
en redes sociales, UICM, en colaboración con la empre-
sa Eventem, organizó en el mes de junio una jornada de 
carácter divulgativo para sus miembros sobre la mate-
ria. 

https://www.linkedin.com/company/uicm/?viewAsMember=true
https://www.instagram.com/uicmadrid/
https://twitter.com/uicmadrid
https://www.youtube.com/channel/UCRF5wzSu7F2xlF0e6_cbOzw
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Asimismo, cabe destacar que en el año 2022 se incre-
mentó la difusión de este boletín de manera que, ade-
más de enviarse a los propios Colegios, comisiones y 
entidades colaboradoras de UICM, a fin de dotar de 
una mayor visibilidad a los Colegios y las tareas que 
llevan a cabo, en el mes de marzo se comenzó a difun-
dir también a otro tipo de instituciones externas a los 
Colegios, como las universidades madrileñas, la Fede-
ración de Municipios de Madrid, o al Ayuntamiento de 
Madrid, entre otros, al objeto de que el boletín y su 
contenido tengan una mayor proyección hacia el exte-
rior y poner así en valor a las profesiones y a los Cole-
gios Profesionales. 

RETOS EN 2022” 

Con el objetivo de poner en valor, el trabajo, esfuerzo 
y dedicación que permanentemente realizan las pro-
fesiones, a principios de año, desde UICM se consideró 
oportuno y necesario invitar a los decanos/as y presi-
dentes/as de los Colegios de UICM a que describiesen y 
diseñasen una radiografía actualizada de quienes son, 
a qué se dedican los Colegios y cuáles son nuestros 
retos de cara a un futuro, lo que se materializó con la 
emisión, en el mes de febrero, del Boletín especial de 
UICM sobre LAS PROFESIONES DE UICM Y SUS RETOS 
EN 2022. 

9.3 WEB DE UICM  

Fruto del incremento de actividad comunicativa, mencionado anteriormente, en 2022 la pági-
na web de UICM recibió cerca de 41.000 visitas de 15.525 usuarios, con un mayor pico de vi-
sitas a finales de junio, coincidiendo con la apertura del plazo de presentación de candidaturas 
a los Premios UICM 2022.  

Asimismo, durante este periodo UICM continuó implementando una serie de mejoras en la 
página web de la Asociación, al objeto de facilitar una navegación más sencilla por los diferen-
tes apartados de la misma, resultando más accesible, visual e intuitiva. 

9.4 BOLETÍN DE ACTUALIDAD DE UICM  

En enero de 2022, ante el volumen de información de interés que generan los Colegios y UICM 
y a fin que la misma resulte lo más actualizada posible, el boletín digital de noticias que se 
emite desde UICM, pasó de tener una periodicidad mensual a quincenal. Este boletín incor-
pora tanto noticias de UICM como de los propios Colegios asociados y nació en el ánimo de 
que todos los Colegios que conforman la Asociación se conozcan y tengan conocimiento de las 
acciones que llevan a cabo los otros Colegios, ofreciendo la oportunidad de crear sinergias, de 
manera que incluso algunas de las iniciativas y la experiencia de unos sirvan de pauta o ejem-
plo para los otros.  
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Con la emisión de este boletín especial desde UICM se quiso dar una proyección de futuro y 
una mayor visibilidad a los Colegios y sus profesiones, reforzando la colaboración y coopera-
ción entre las diferentes profesiones con el fin de que tanto los propios Colegios Profesionales 
como la ciudadanía conozcan en qué consisten las mismas, así como los retos de futuro de ca-
da una de ellas, potenciando asimismo todas las iniciativas que puedan resultar útiles y de 
ayuda a las instituciones y más directamente a la sociedad madrileña y española.  

9.6 LOS DATOS DEL DÍA DE LAS PROFESIONES 2022  

La VI Edición del Día de las Profesiones, reseñada ampliamente en el apartado 2 de la presente 
memoria, arrojó los siguientes datos a destacar desde el punto de vista de comunicación:  

− 30 Colegios Profesionales. 

− 3 universidades. 

− Otras entidades: Cruz Roja y Equipo Médula. Centro Transfusión CM. 

− 34 carpas/puntos de información. 

− 1 gran carpa central para actos institucionales y mesas redondas. 

− 3 mesas redondas. 

− 18 ponentes de diferentes organismos de la administración, empresas privadas y universi-
dades. 

− Más de 50 talleres y actividades dinámicas realizadas en los stands de los Colegios. 

− Visita de alumnos de 45 centros educativos de la Comunidad de Madrid. 

− Más de 1000 asistentes, entre jóvenes estudiantes y ciudadanía. 

− Más de 350 visualizaciones de los actos de inauguración y clausura y de las mesas redon-
das a través de la web del evento –desde donde fueron también retransmitidos en strea-
ming–. 

− 96 impactos en medios de comunicación (87 en prensa digital y 9 en medios audiovisuales). 

− 110 tweets y cerca de 35.000 impresiones. 

− 62 publicaciones en LinkedIn, con más de 400 visitas a la página de UICM. 

− 42 publicaciones en Instagram, con 27 historias destacadas. 
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− Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 

− Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad 
Inmobiliaria de Madrid 

− Colegio Oficial Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Madrid 

− Colegio Oficial Arquitectos de Madrid 

− Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad 
de Madrid 

− Colegio Oficial de Decoradores de la Comu-
nidad de Madrid 1 

− Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Filosofía, Letras y Ciencias de Madrid 

− Colegio de Economistas de Madrid 

− Colegio Oficial de Enfermería de Madrid 

− Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid 

− Colegio Oficial de Físicos 2 

− Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 
Centro y Canarias 

− Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Demarcación de Madrid 

− Colegio Nacional de Ingenieros del I.C.A.I. 

− Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Madrid 

− Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del 
Centro 

− Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomu-
nicación 

− Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrí-
colas de Centro 

− Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos In-
dustriales de Madrid 

− Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas. Zona de Madrid 

− Colegio Oficial de Licenciados en Educación 
Física y en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte de la Comunidad de Madrid 

− Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Ma-
drid 

− Ilustre Colegio Notarial de Madrid 

− Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Es-
tomatólogos 1º Región 

− Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas 
1º Delegación 

− Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid 

− Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 

− Colegio Oficial de Químicos de Madrid 

− Colegio de Registradores. Decanato de Ma-
drid 

− Ilustre Colegio Central de Titulados Mer-
cantiles y Empresariales 

− Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid 

− Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid 

− Colegio Profesional de Administradores de 
Fincas de Madrid 

− Colegio Profesional de la Criminología de la 
Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Dietistas-Nutricio-
nistas de la Comunidad de Madrid 

− Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeu-
tas de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Higienistas Denta-
les de Madrid 

− Colegio Profesional de Ingenieros en Infor-
mática de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Logopedas de la Co-
munidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Podólogos de la Co-
munidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Politólogos y Soció-
logos de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Protésicos Dentales 
de la Comunidad de Madrid  

− Colegio Profesional de Terapeutas Ocupa-
cionales de la Comunidad de Madrid 

10.1  COLEGIOS PROFESIONALES ASOCIADOS 

1 Por Acuerdo de la Asamblea General de UICM de fecha 24 de marzo de 2022.  
2 Hasta 16 de marzo de 2022, cuando causó baja de la Asociación. 

10 ANEXOS   

https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-de-abogados-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-agentes-de-la-propiedad-inmobiliaria-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-agentes-de-la-propiedad-inmobiliaria-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-aparejadores-y-arquitectos-tecnicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-aparejadores-y-arquitectos-tecnicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-arquitectos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-biologos-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-biologos-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-decoradores-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-decoradores-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-doctores-y-licenciados-en-filosofia-y-letras-y-en-ciencias-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-doctores-y-licenciados-en-filosofia-y-letras-y-en-ciencias-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-economistas-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-enfermeria-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-farmaceuticos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-fisicos/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-agronomos-de-centro-y-canarias/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-agronomos-de-centro-y-canarias/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-ingenieros-de-caminos-canales-y-puertos-demarcacion-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-ingenieros-de-caminos-canales-y-puertos-demarcacion-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-nacional-de-ingenieros-del-i-c-a-i/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-industriales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-industriales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-de-minas-del-centro-de-espana/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-de-minas-del-centro-de-espana/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-de-telecomunicacion/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-de-telecomunicacion/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-tecnicos-agricolas-de-centro/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-tecnicos-agricolas-de-centro/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-tecnicos-industriales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-tecnicos-industriales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas-zona-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas-zona-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-licenciados-en-educacion-fisica-y-en-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-deporte-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-licenciados-en-educacion-fisica-y-en-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-deporte-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-licenciados-en-educacion-fisica-y-en-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-deporte-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-oficial-de-medicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-oficial-de-medicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-notarial-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-oficial-de-odontologos-y-estomatologos-de-la-1a-region/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-oficial-de-odontologos-y-estomatologos-de-la-1a-region/
https://www.uicm.es/client/colegio-nacional-de-opticos-optometristas-1a-delegacion/
https://www.uicm.es/client/colegio-nacional-de-opticos-optometristas-1a-delegacion/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-de-procuradores-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-la-psicologia-de-madrid-2/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-quimicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-registradores-decanato-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-registradores-decanato-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-central-de-titulados-mercantiles-y-empresariales/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-central-de-titulados-mercantiles-y-empresariales/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-trabajo-social-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-veterinarios-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-administradores-de-fincas-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-administradores-de-fincas-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-la-criminologia-de-la-comunidad-de-madrid-2/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-la-criminologia-de-la-comunidad-de-madrid-2/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-dietistas-nutricionistas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-dietistas-nutricionistas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-fisioterapeutas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-fisioterapeutas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-higienistas-dentales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-higienistas-dentales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-ingenieros-en-informatica-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-ingenieros-en-informatica-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-logopedas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-logopedas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-podologos-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-podologos-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-politologos-y-sociologos-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-politologos-y-sociologos-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-terapeutas-ocupacionales-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-terapeutas-ocupacionales-de-la-comunidad-de-madrid/
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2022 MEMORIA DE ACTIVIDADES 

10.2  RESUMEN DE ACTIVIDAD 

CUADRO RESUMEN ACTOS, ACTUACIONES Y ACTIVIDADES UICM 2022 

MES  DÍA  ACTIVIDAD 

 

03/01/2022 
Presentadas alegaciones del Ilustre Colegio de Médicos y del Colegio de Arquitec-
tos al Anteproyecto Ley medidas urgentes impulso actividad económica y moder-
nización de la administración de la CM (APL Ley Ómnibus CM) 

11/01/2022 Firma convenio con la Universidad Francisco de Vitoria 

12/01/2022 
Reunión del Grupo de Trabajo De Jurídicos de los Colegios_tema informe 
CNMC_peritos 

17/01/2022 Reunión Pte. UICM con Decana Criminología, a petición de ésta 

17/01/2022 
Reunión sobre aplicativo Administradores concursales con ICAM, CEMAD e 
ICOTMEMAD 

18/01/2022 Firma Convenio con la UNED 

19/01/2022 
WEBINAR: LECCIONES APRENDIDAS DE LA COVID19: ¿ES POSIBLE EL  
TELETRABAJO?, en el marco del ciclo de webinars sobre teletrabajo  
desde el punto de vista de la Prevención de Riesgos Laborales (PRL).  

20/01/2022 
Valoración en trámite de Audiencia e Información Públicad el Anteproyecto de ley 
de modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. 

28/01/2022 Publicación Boletín UICM – Enero 2022    

 

07/02/2022 Reunión de la Comisión PRL 

09/02/2022 Junta Directiva de UICM 

09/02/2022 
Reunión de trabajo entre los Colegios de UICM y la DG de Inspección y Ordenación 
Sanitaria, Elena Mantilla,  para la elaboración de un Decreto en materia de publici-
dad sanitaria. GT de Publicidad Sanitaria 

11/02/2022 Convocatoria I Edición del PREMIO UICM MUJER PROFESIONAL 

11/02/2022 
Valoración en trámite de audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley 
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid 

14/02/2022 
Valoración en trámite de Consulta Pública previa del Proyecto de Real Decreto de 
Vigilancia en salud pública 

16/02/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad 

17/02/2022 Reunión Técnica con el Instituto de Seguridad en el Trabajo (IRSST) 

17/02/2022 
Firma  del convenio de colaboración  entre UICM y la Universidad Alfonso X El Sa-
bio (UAX)  

18/02/2022 
Publicación del Boletín especial de UICM: LAS PROFESIONES DE UICM Y SUS RETOS 
EN 2022 

18/02/2022 

Valoración en trámite de Consulta Pública Previa del Proyecto de Orden por la que 
se modifican los anexos I, II, III, VI y VII del Real Decreto 1030/2006, de 15 de sep-
tiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Na-
cional de Salud y el procedimiento para su actualización 

22/02/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad 
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MES DÍA ACTIVIDAD 

     

23/02/2022 
Reunión telemática de la Comisión Mixta Seguimiento del Convenio UICM-
Universidad de Alcalá  

24/02/2022 
Presentadas alegaciones en trámite de Consulta Pública previa al APL Servicios So-
ciales 

28/02/2022 
Reunión sobre aplicativo Administradores concursales con ICAM, CEMAD e 
ICOTMEMAD 

01/03/2022 
Fin de plazo para la presentación de candidaturas al PREMIO UICM MUJER PROFE-
SIONAL 2022 

 

01/03/2022 Publicación Boletín UICM – Febrero 2022    

02/03/2022 Renovación del convenio de colaboración existente entre UICM y Banco Sabadell 

02/03/2022  2ª Reunión GT de Publidad Sanitaria UICM_CM 

04/03/2022 Reunión  fallo Jurado  Premio UICM Mujer Profesional 

04/03/2022 
Inicio Jornadas de la Práctica de la Prueba Pericial en el proceso civil. Formato on 
line 

07/03/2022 Reunión de Vicecesecretario y de Vocal JD UICM con represententes COPLEF 

08/03/2022 
MESA REDONDA CON MOTIVO DEL DÍA DE LA MUJER 2022: “MUJER Y LIDERAZGO: 
TALENTO Y EQUIDAD, CLAVES DE FUTURO” 

08/03/2022 Entrega del primer Premio UICM Mujer Profesional  

09/03/2022 
Valoración en trámite de Audiencia e información públicad el Anteproyecto de Ley 
de derechos, garantías y protección integral a la infancia y a la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid 

09/03/2022 Reunión de la Comisión de PRL. 

09/03/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad 

14/03/2022 

Reunión con la Presidenta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competen-
cia (CNMC), Dª Cani Fernández Vicién, en relación a los listados de peritos que ela-
boran los Colegios Profesionales en virtud del art. 5 h) de la Ley de Colegios Profe-
sionales. 

15/03/2022 Reunión del GT de Publicidad Sanitaria 

17/03/2022 Publicación Boletín UICM – 1ª quincena de marzo 2022 

21/03/2022 
Reunión telemática de la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio entre Uni-
versidad Complutense y UICM 

22, 23 y 
24/03/2022 

Participación de UICM en Foro virtual de Empleo UCMpleo22 de la Universidad 
Complutense  

23/03/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad 

24/03/2022 Asamblea General Ordinaria UICM 

28/03/2022 Reunión de la Comisión de PRL  

29/03/2022 
Reunión con Ayto. Madrid sobre Convenio promoción instalaciones fotovoltaicas 
en Madrid 

30/03/2022 I Asamblea General Madrid Futuro 

30/03/2022 Recepción Alcalde con motivo I Asamblea Madrid Futuro 

31/03/2022 Jornadas IES Dámaso Alonso_UICM_CCPP 

31/03/2022 Publicación Boletín  UICM - 2ª quincena de marzo 2022 
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MES DÍA ACTIVIDAD 

         
      

05/04/2022 Reunión con la Universidad Francisco de Vitoria. Instituto de Acompañamiento 

06/04/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad. Futura normativa Publicidad Sanitaria 

07/04/2022 Reunión con ponentes curso Curso Deontología. Vía telemática 

21/04/2022 Reunión con ponente DP 2022 – Mesa futuro mercado laboral 

25/04/2022 Reunión del GT Día de las Profesiones 2022 – VI Edición 

27/04/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad  

29/04/2022 Publicación Boletín UICM – Abril 2022 

29/04/2022 

Valoración en trámite de Consulta pública previa del Proyecto de Real Decreto por 
el que se modifica el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educa-
ción secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñan-
zas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes 
de enseñanza secundaria 

04/05/2022 Reunion de la Comision de Sanidad 

 

04/05/2022 
Remitida información sobre procesos selectivos para Cuerpos y escalas de las Fuer-
zas Armadas. 

05/05/2022 3ª Reunión del GT de Publicidad Sanitaria UICM_CM 

05/05/2023 
Valoración en trámite de Consulta pública previa, sobre una nueva Ley de Indus-
tria. 

05/05/2022 
Valoración en trámite de audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley 
de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. 

06/05/2022 
Remitido formulario de confirmación de participación de los Colegios Profesionales 
de UICM en el Día de las Profesiones 2022 (VI Edición) 

09/05/2022 Reunión de la Comisión de PRL 

10/05/2022 Reunion de la Comisión Sanidad  

10/05/2022 
Valoración en trámite de Audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley 
por la que se modifica la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud. 

11/05/2022 Webinar PRL: Ergonomía y Aspectos Psicosociales en el teletrabajo 

11/05/2022 
Valoración en trámite de Audiencia e información pública, el Proyecto de Real De-
creto por el que se regula la organización y funcionamiento del Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria.  

17/05/2022 Publicación Boletín UICM – 1ª Quincena mayo 2022 

17/05/2022 Fin de plazo para presentación formulario participación Día de las Profesiones 2023 

18/05/2022 Reunión Pte. UICM con Decana Biólogos, a petición de ésta. 

18/05/2022 Reunion Pte. UICM con Decano Colegio de Quimicos 

19/05/2022 Junta Directiva de UICM 

24/05/2022 

Valoración en trámite de Audiencia e información pública del Proyecto de Real De-
creto por el que se modifican el Reglamento General sobre inscripción de empre-
sas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y el Reglamento 
General sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, para actualizar su 
regulación respecto a los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
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MES DÍA ACTIVIDAD 

 

25/05/2022 
Valoración en trámite de audiencia e información pública del Proyecto de decreto 
por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria. 

25/05/2022 Reunion Pte. UICM con Rectora Univ. Autónoma_ Dª Amaya Mendikoetxea 

26/05/2022 
Remitida información sobre oferta de empleo público y convocatoria de procesos 
selectivos para el Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.  

26/05/2022 Reunion Grupo de Trabajo Publicidad Sanitaria UICM_CM 

30/05/2022 Publicación Boletín UICM – 2ª Quincena mayo 2022 

30/05/2022 
Convocatoria PREMIOS UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID 2022 

31/05/2022 Reunión Anual Peritos 

01/06/2022 
Reunión del GT de Responsables de Comunicación de los Colegios – Día de las Pro-
fesiones 2022 (VI Edición) 

 

03/06/2022 

Valoración del trámite de Consulta pública previa  relativa a la transposición de la 
Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre 
de 2021, relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terce-
ros países con fines de empleo de alta cualificación y por el que se deroga la Direc-
tiva 2009/50/CE del Consejo. 

07/06/2022 
Remitida información sobre diferentes convocatorias de ampliación de procesos 
selectivos de empleo público en la Comunidad de Madrid 

07/06/2022 
Valoración en trámite de Consulta Pública del Proyecto de Decreto por el que se 
ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid. 

08/06/2022 
Valoración en en trámite de Audiencia e información pública del Proyecto de real 
decreto por el que se regula la asignación de materias en ESO y en Bachillerato a 
las especialidades de los cuerpos docentes 

08/06/2022 

Valoración en trámite de Audiencia e información pública del Proyecto de real de-
creto por el que se modifica el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se 
regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros priva-
dos para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria 
o de bachillerato. 

08/06/2022 

Valoración  en trámite de Consulta pública previa del Proyecto de Real Decreto XX 
de XX de 2022, por el que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones 
obligatorias por medios electrónicos para determinados procedimientos y ciertos 
colectivos en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

14/06/2022 
Asistencia del Presidente de UICM a la toma de posesión del Decano del Colegio de 
Arquitectos 

15/06/2022 Publicación Boletín UICM – 1ª Quincena junio 2022 

20/06/2022 Reunion Comité Organizador Dia de las Profesiones 2022 

22/06/2022 
Formación Social Media: Jornada sobre la presencia en Redes Sociales para Cole-
gios Profesionales (EVENTEM) 

27/06/2022 
Reunión del GT de Responsables de Comunicación de los Colegios – Día de las Pro-
fesiones 2022 (VI Edición) 

27/06/2022 Fecha límite presentación candidaturas PREMIO ORO UICM  

27/06/2022 
Valoración en trámite de audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
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MES DÍA ACTIVIDAD 

 29/06/2022 
Remitida información sobre la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Especial de Instituciones Peniten-
ciarias 

 30/06/2022 
Remitida nota e información relativa a los asuntos tratados en la reunión anual de 
peritos de UICM  

 

01/07/2022 Publicado Boletín UICM – 2ª Quincena junio 2022. 

04/07/2022 Reunión de la Comisión de Medio Ambiente 

07/07/2022 Junta Directiva de UICM 

11/07/2022 
Reunión sobre aplicativo Administradores concursales con ICAM, CEMAD e 
ICOTMEMAD 

11/07/2022 
Fecha límite presentación candidaturas PREMIO UICM COLEGIO MÁS INNOVADOR 
DEL AÑO  

11/07/2022 Fecha límite presentación candidaturas PREMIO UICM AL TALENTO COLEGIAL  

13/07/2022 Reunión fallo del Jurado del Premio UICM al Talento Colegial  

14/07/2022 Reunión fallo del jurado del Premio UICM al Colegio más innovador del año 

18/07/2022 
Reunión del GT de Responsables de Comunicación de los Colegios – Día de las Pro-
fesiones 2022 (VI Edición) 

26/07/2022 Publicación del Boletín UICM – julio 2022 

 

06/09/2022 
Reunión del GT de Responsables de Comunicación de los Colegios – Día de las Pro-
fesiones 2022 (VI Edición) 

13/09/2022 
Remitida información sobre la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Ma-
drid y sus organismos autónomos para el año 2022 

19/09/2022 Firma Convenio MADRID 360 SOLAR 

20/09/2022 Publicación Boletín UICM – 1ª Quincena Septiembre 2022 

19/09/2022 
Reunión sobre aplicativo Administradores concursales con ICAM, CEMAD e 
ICOTMEMAD 

22/09/2022 DÍA DE LAS PROFESIONES 2022 

26/09/2022 Reunión con Empresa del aplicativo de Administradores Concursales  

27/09/2022 Firma Convenio UICM con Universidad Autónoma de Madrid 

28/09/2022 
Reunión Comisión de Legislación del Consejo de Consumo de la Comunidad de Ma-
drid 

29/09/2022 Reunión con NUEVA MUTUA SANITARIA 

05/10/2022 Reunión de la Comisión de Medio Ambiente 

 

05/10/2022 Publicación Boletín UICM – 2ª Quincena Septiembre 2022 

07/10/2022 
Solicitud colaboración Artículo para Libro virtual: evolución del medio ambiente a 
través de cada profesión y retos de futuro. Actividad Especial UICM en el CONA-
MA2022 

10/10/2022 
Reunión sobre aplicativo Administradores concursales con ICAM, CEMAD e 
ICOTMEMAD 

10/10/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad  
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MES DÍA ACTIVIDAD 

 

11/10/2022 Remitido cuestionario en relación a la preparación del Día de las Profesiones 2023  

14/10/2022 

Presentadas consideraciones UICM en trámite de consulta Pública Previa al PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 51/2006, DE 15 DE JU-
NIO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, REGULADOR DEL RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDI-
MIENTO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECI-
MIENTOS SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

17/10/2022 
Reunión Balance Día de las Profesiones 2022 (VI EDICIÓN) - GT Día de las Profesio-
nes 

18/10/2022 Publicación Boletín UICM –  1ª quincena octubre 2022. 

24/10/2022 Reunión de la Comisión de PRL 

25/10/2022 Junta Directiva de UICM 

25/10/2022 Renovación Convenio UICM  con Nueva Mutua Sanitaria 

27/10/2022 

Firma Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid (Instituto Regional 
de Seguridad y Salud en el trabajo) y Unión Interprofesional de la Comunidad de 
Madrid (UICM) para desarrollar actuaciones y actividades en el marco del VI plan 
Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-
2024 

03/11/2022 Reunión de la Comisión de Medio Ambiente 

 

04/11/2023 Publicación Boletín UICM –  2ª quincena octubre 2022. 

07/11/2022 

Valoración en trámite de información pública de los expedientes de los proyectos 
iniciales de determinadas ordenanzas fiscales: 
− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciem-

bre, General de Gestión, Recaudación e Inspección 
− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles 
− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Actividades Económicas 
− Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras 
− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Derechos de Examen 
− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local 
− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Expedición de Documentos Administrativos, la Ordenanza Fiscal reguladora de 
las Tasas por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente y la 
Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas del Boletín Oficial del Ayuntamiento 
de Madrid 

− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza reguladora de los Precios Públi-
cos por la Prestación de Servicios o la Realización de Actividades 

− Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Utilización Privativa y Aprovechamientos Especiales constituidos en el Suelo, 
Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de Empresas Explotadoras de Servi-
cios de Suministros y se deroga la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Utilización Privativa y Aprovechamientos Especiales constituidos en el Suelo, 
Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de Empresas Titulares de Redes o Re-
cursos de Telecomunicaciones Fijas 

− Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos 
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2022 MEMORIA DE ACTIVIDADES 

MES DÍA ACTIVIDAD 

 

08/11/2022 Firma convenio con AON 

16 y 
17/11/2021 

VI CONGRESO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (IRSST); asistencia de la Comisión de PRL 

16/11/2022 

Valoración para el Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid,  Comisión de 
Legislación del Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid de:  
-  «Proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de 
las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid».   
-  «Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno por el que se regula la ordenación 
de los establecimientos de alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Ma-
drid» 

17/11/2022 Publicación de Boletín UICM –  1ª quincena noviembre 2022 

18/11/2023 Reunión de la Comisión de Medio Ambiente 

21/11/2023 
Valoración en trámite de audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley 
de Transparencia y de Integridad en las Actividades de los Grupos de Interés. 

23/11/2023 
ACTIVIDAD ESPECIAL DE UICM EN CONAMA 2022: Presentación del Libro Virtual 
“Paseo virtual de las profesiones sobre la evolución del medio ambiente en los últi-
mos 30 años y retos de futuro” 

23/11/2022 
Fin de plazo para responder al cuestionario en relación a la preparación del Día de 
las Profesiones 2023  

24/11/2022 Reunión de la Comisión de PRL 

24/11/2022 
Reunión Comisión de Legislación del Consejo de Consumo de la Comunidad de Ma-
drid 

24/11/2022 Reunión constitución Comisión de Seguimiento del Convenio "MADRID 360 SOLAR"  

01 al 
31/12/2022 

Colaboración UICM en Campaña Operación Kilo del Banco de Alimentos 

 

01/12/2022  Publicación del Boletín UICM –  2ª quincena noviembre 2022 

12/12/2022 Reunión de la Comisión de PRL 

13/12/2022 Asamblea General Ordinaria de UICM 

16/12/2022 Reunión de la Comisión de Sanidad 

20/12/2022 
Reunión del Presidente de UICM y representantes de la Comisión de Sanidad y el 
Consejero de Sanidad, en relación con la tramitación del Decreto de Publicidad Sa-
nitaria de la Comunidad de Madrid 

21/12/2022 

Firma del Convenio para colaborar en situaciones de emergencia grave o catástro-
fes mediante la activación de los recursos de profesionales de los Colegios de 
UICM, entre Presidente de UICM y de la delegada del Área de Gobierno de Porta-
voz, Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de Madrid. 

22/12/2022 Publicación del Boletín UICM – Diciembre 2022 

23/12/2022 
Valoración en trámite de Audiencia e información pública del Anteproyecto de Ley 
de Industria 
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11. INFORMACIÓN 
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2022 MEMORIA DE ACTIVIDADES 

 
BALANCE DE SITUACION A 31/12/2022 
UNION INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD MADRID 
PERIODO: 01-01-21 / 31-12-22  ( Importes en Euros )  
Nº de registro Asociaciones: 17.075 | NIF: G81972937 

BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2022  

ACTIVO NOTAS 2022 2021 

A. ACTIVO NO CORRIENTE   1.426,54 1.397,18 

III. Inmovilizado material. 5 1.426,54 1.397,18 

B. ACTIVO CORRIENTE  158.488,94 140.264,84 

IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 6 33.508,69 8.433,75 

V. Fundadores/asociados por desembolsos exigidos.       

VII. Inversiones financieras a corto plazo. 6 7.532,72   

IX. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 6 117.447,53 131.831,09 

TOTAL ACTIVO (A+B)   159.915,48 141.662,02 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS 2022 2021 

A. PATRIMONIO NETO   128.267,01 118.056,17 

 A-1) Fondos propios 8 128.267,01 118.056,17 

I. Fondos propios   118.056,17 104.807,57 

I. Excedente del ejercicio 3,8 10.210,84 13.248,60 

B. PASIVO CORRIENTE   31.648,47 23.605,85 

VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 7 31.648,47 23.605,85 

1. Proveedores.   0,00 900,00 

2. Otros acreedores.   31.648,47 22.705,85 

VII. Periodificaciones a corto plazo   0,00 0,00 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)   159.915,48 141.662,02 
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CUENTA DE RESULTADOS A 31/12/2021 
UNION INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD MADRID 
PERIODO: 01-01-21 / 31-12-21  ( Importes en Euros )  
Nº de registro Asociaciones: 17.075 | NIF: G81972937 

CUENTA DE RESULTADOS A 31 12 2022  

  NOTAS 

(DEBE) (DEBE) 

HABER HABER 

2022 2021 

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia   201.175,99 190.263,27 

a) Cuotas de usuarios y afiliados   131.040,00 120.750,00 

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones   64.250,00 61.450,00 

c) Subvenciones, donaciones y legados de explotación imputados a resul-
tados del ejercicio afectas a la actividad propia 

10 5.885,99 8.063,27 

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados       

2. Ayudas monetarias y otros **   -5.700,00 -6.300,00 

a) Ayudas monetarias       

b) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   -5.700,00 0,00 

c) Reintegro de ayudas y asignaciones       

3. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil   114.108,18 66.423,00 

8. Gastos de personal *   -146.111,04 -135.895,51 

9. Otros gastos de explotación *   -151.791,88 -99.588,22 

10. Amortización del inmovilizado *   -330,64 -433,35 

A. RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)   11.350,61 14.469,19 

B. RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)   0,00 0,00 

C. RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B)   11.350,61 14.469,19 

19. Impuestos sobre beneficios ** 9 -1.139,77 -1.220,59 

D. RESULTADO DEL EJERCICIO (C+19)   10.210,84 13.248,60 
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MEMORIA 2022 
UNION INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD MADRID 
PERIODO: 01-01-21 / 31-12-22  ( Importes en Euros )  
Nº de registro Asociaciones: 17.075 | NIF: G81972937 

NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid-UICM, con NIF: G81972937, es una Asocia-
ción sin ánimo de lucro que agrupa a los Colegios Profesionales originarios de esta Comunidad, 
así como a aquellos Colegios Nacionales que tienen su sede en la misma, acogida a la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, inscrita en el Registro 
de asociaciones de la Comunidad de Madrid con el número 17.075, y en el Registro de Entida-
des Ciudadanas del Ayuntamiento de Madrid con número 3.195 y declarada entidad de interés 
público municipal por el Ayuntamiento de Madrid con fecha de 26 de noviembre de 2021.   

Su domicilio social se encuentra en Madrid, en la calle Serrano, 9 – 1ª planta. Actualmente, 
UICM está integrada por 42 Colegios Profesionales que representan a cerca de 400.000 profe-
sionales colegiados de los sectores de Ciencias, Economía, Jurídico, Sanitario, Social, Arquitec-
tura e Ingeniería. Forman parte de la Asociación a 31 de diciembre de 2022 los siguientes Cole-
gios Profesionales: 

− Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid 

− Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Madrid 

− Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid 

− Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 

− Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Oficial de Decoradores de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía, Letras y Ciencias de Madrid 

− Colegio de Economistas de Madrid 

− Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Madrid 

− Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid 

− Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Centro y Canarias 

− Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Madrid 

− Colegio Nacional de Ingenieros del I.C.A.I. 

− Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid 

− Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Centro 

− Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación 

− Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas del Centro 

− Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid 

− Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Zona de Madrid 

− Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte de la Comunidad de Madrid 

− Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid 

− Ilustre Colegio Notarial de Madrid 

− Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la 1ª Región 

− Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, 1ª Delegación 

− Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid 

− Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 

https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-de-la-abogacia-de-madrid-2/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-agentes-de-la-propiedad-inmobiliaria-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-aparejadores-y-arquitectos-tecnicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-arquitectos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-biologos-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-decoradores-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-doctores-y-licenciados-en-filosofia-y-letras-y-en-ciencias-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-economistas-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-oficial-de-enfermeria-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-farmaceuticos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-agronomos-de-centro-y-canarias/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-ingenieros-de-caminos-canales-y-puertos-demarcacion-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-nacional-de-ingenieros-del-i-c-a-i/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-industriales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-de-minas-del-centro-de-espana/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-de-telecomunicacion/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-tecnicos-agricolas-del-centro/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-ingenieros-tecnicos-industriales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas-zona-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-licenciados-en-educacion-fisica-y-en-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-deporte-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-licenciados-en-educacion-fisica-y-en-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-deporte-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-oficial-de-medicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-notarial-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-oficial-de-odontologos-y-estomatologos-de-la-1a-region/
https://www.uicm.es/client/colegio-nacional-de-opticos-optometristas-1a-delegacion/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-de-procuradores-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-la-psicologia-de-madrid-2/
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− Colegio Oficial de Químicos de Madrid 

− Colegio de Registradores. Decanato de Madrid 

− Ilustre Colegio Central de Titulados Mercantiles y Empresariales 

− Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid 

− Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid 

− Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid 

− Colegio Profesional de Ciencia Política, Sociología, Relaciones Internacionales y Adminis-
tración Pública de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de la Criminología de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad de Madrid 

− Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Madrid 

− Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid 

− Ilustre Colegio Profesional de Podología de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid 

− Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad de Madrid 

El objetivo principal de Unión Interprofesional es lograr la mayor presencia de los profesiona-
les en la sociedad y contribuir a la promoción de la función social de los Colegios asociados. 
UICM aspira a convertirse en un foro de defensa de los intereses comunes de los Colegios y en 
un referente para la sociedad en la mejora de las actuaciones profesionales, redundando en el 
conjunto de la ciudadanía. 

En este sentido, el impulso de las actividades colegiales a través de UICM es un vehículo eficaz 
para promover la mejora de los servicios de los Colegios. Para ello, UICM incorpora perspecti-
vas comunes y globales, a pesar de la diversidad de sus componentes. La interrelación de co-
nocimientos permite un tratamiento multidisciplinar de numerosos aspectos, como el medio 
ambiente, la siniestralidad laboral, sanidad, calidad y nuevas tecnologías, o la ordenación peri-
cial, entre otros. 

Desde su creación, Unión Interprofesional ha venido trabajando en temas de interés común a 
todas las profesiones, constituyendo un foro de debate y opinión de todas las cuestiones rela-
cionadas con los Colegios Profesionales que la integran.  

Para dar cumplimiento a los Estatutos de UICM, en su artículo 21.1 letra c), se presentan para 
su aprobación en la Asamblea General Ordinaria de fecha 30 de marzo de 2022, las Cuentas 
Anuales correspondientes al ejercicio económico 2022, compuestas de la Cuenta de Resulta-
dos, Balance de Situación y Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Gastos a 31 de diciem-
bre de 2022. Dicho informe, han sido aprobado por la Junta Directiva de 27 de febrero de 2023 
para su posterior elevación a Asamblea General. 

Si bien, esta Asociación no está obligada a depositar las cuentas anuales en el Registro Mer-
cantil de Madrid, se presentan las mismas atendiendo a criterios de transparencia, siendo el 
último ejercicio económico depositado el correspondiente al año 2021. 

En el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid, no existe obligación de presentar 
las cuentas anuales y no se admite su presentación con carácter voluntario. Sólo están obliga-
das aquellas asociaciones declaradas de utilidad pública.  

https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-quimicos-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-de-registradores-decanato-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-central-de-titulados-mercantiles-y-empresariales/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-trabajo-social-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-oficial-de-veterinarios-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-administradores-de-fincas-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-ciencia-politica-sociologia-relaciones-internacionales-y-administracion-publica-de-la-comunidad-de-madrid
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-ciencia-politica-sociologia-relaciones-internacionales-y-administracion-publica-de-la-comunidad-de-madrid
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-la-criminologia-de-la-comunidad-de-madrid-2/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-dietistas-nutricionistas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-fisioterapeutas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-higienistas-dentales-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-ingenieros-en-informatica-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-logopedas-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/ilustre-colegio-profesional-de-podologia-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-protesicos-dentales-de-la-comunidad-de-madrid/
https://www.uicm.es/client/colegio-profesional-de-terapeutas-ocupacionales-de-la-comunidad-de-madrid/
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NOTA 2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de UICM, y se presen-
tan de acuerdo a lo establecido en los artículos del 43 al 48 de los estatutos de la Entidad. En 
2011 el Real Decreto 1491/2011 por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan Ge-
neral de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos completó con normas contables espe-
cíficas que regulan las operaciones más habituales realizadas por estas entidades a la normati-
va contable general de aplicación también para las ESFL, el Real Decreto 1514, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad (PGC 2007) y el Real Decreto 
1515, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad para peque-
ñas y medianas empresas (PGC PYMES 2007).  

Dado que dichas normas de adaptación sólo regulan las operaciones consideradas como más 
habituales para el sector, y en relación a las cuentas anuales recogen sólo parte del contenido 
de las mismas, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) ha publicado los si-
guientes textos refundidos:  

− Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
por el que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos (BOE 10 
abril de 2013): texto que unifica el R.D. 1491/2011 y el PGC 2007 (PCESFL 2013).  

− Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
por el que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines 
lucrativos (BOE 9 de abril de 2013): texto que unifica el R.D. 1491/2011 y el PGC PYMES 
2007 (PCPMESFL 2013).  

En aplicación de la Norma segunda del PCPMESFL 2013, UICM cumple con los requisitos para 
poder aplicar el PCPMESFLSFL, por lo que opta por su utilización. 

La contabilidad de la Entidad se desarrolla aplicando los principios contables que se especifi-
can en la adaptación del Plan General de Contabilidad. 

NOTA 3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

La Junta Directiva comunica que la Asociación ha obtenido un resultado positivo del ejercicio 
por importe de 10.210,84 euros después de impuestos, y propondrá a la Asamblea General la 
aprobación de la distribución de resultados que se indica a continuación:  

Base de reparto Importe 

Excedente del ejercicio. 10.210,84 
Remanente.   
Reservas voluntarias.   
Otras reservas de libre disposición.   

Total 10.210,84 

  

Aplicación Importe 

A dotación fundacional/fondo social. 10.210,84 
A reservas especiales.   
A reservas voluntarias.   
A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores.   

Total 10.210,84 
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NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION 

Los criterios contables aplicados en relación a las diferentes partidas, son los siguientes: 

INMOVILIZADO MATERIAL________________________________________________________ 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran valorados a su coste, ya 
sea este el precio de adquisición o el coste de producción, e incluye los gastos necesarios para 
su puesta en marcha. Los bienes comprendidos en este apartado se presentan en el balance 
de situación por su valor de coste minorado por las amortizaciones y correcciones valorativas 
por deterioro acumuladas. 

Asimismo, forma parte del coste de los bienes la estimación inicial del valor actual de las obli-
gaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas a los bienes. 

En los bienes que necesiten un periodo superior al año para estar en condiciones de uso, se 
incluyen en el precio de adquisición o coste de producción los gastos financieros que se hayan 
devengado antes de la puesta en funcionamiento del inmovilizado material. 

Las reparaciones y los gastos de mantenimiento que no representan una ampliación de la vida 
útil son cargados directamente en la cuenta de gastos, teniendo su reflejo en la cuenta de re-
sultados. Los costes de renovación, ampliación y mejora que suponen un aumento de produc-
tividad o alargamiento de la vida útil del bien, se capitalizan como mayor coste de los respecti-
vos bienes. 

La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en función de la vida útil 
estimada para cada bien. Los años de vida útil son los siguientes:  

 

 

 

 

El cargo a la cuenta de resultados del ejercicio por el concepto de amortización de este epígra-
fe ascendió a 330,64 euros. 

Se efectúa corrección valorativa correspondiente por deterioro de valor cuando el valor conta-
ble del bien supera su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su 
valor razonable menos los costes de venta y su valor de uso. 

Entre los activos financieros, en la categoría de Préstamos y partidas a cobrar se clasificarán: 

− Créditos por operaciones comerciales, es decir, aquellos activos financieros que se originan 
en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la asocia-
ción. 

− Créditos por operaciones no comerciales, es decir, aquellos activos financieros que, no sien-
do instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros son 
de cuantía determinada o determinable y que no se negocian en un mercado activo. 

Elementos Años 

Utillaje 5 
Mobiliario 10 

Equipos informáticos 4 
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Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor razo-
nable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al va-
lor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean di-
rectamente atribuibles. 

Al cierre del ejercicio los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su cos-
te amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de resultados, aplican-
do el método del tipo de interés efectivo. 

Los pasivos financieros se clasifican en la categoría de Débitos y partidas a pagar, e incluyen los 
siguientes: 

− Débitos por operaciones comerciales, es decir, aquellos pasivos financieros que se originan 
en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la asociación. 

− Débitos por operaciones no comerciales, es decir, aquellos pasivos financieros que, no sien-
do instrumentos derivados, no tienen origen comercial. 

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor razo-
nable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al va-
lor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les 
sean directamente atribuibles. 

Al cierre del ejercicio los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su 
coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de resultados, apli-
cando el método del tipo de interés efectivo. 

Los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no ten-
gan un tipo de interés contractual se valoran por su valor nominal, ya que el efecto de no ac-
tualizar los flujos de efectivo no es significativo, manteniéndose esta valoración al cierre. La 
asociación dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya extinguido. 

En relación al impuesto sobre sociedades, UICM es una entidad sin ánimo de lucro, parcial-
mente exenta, no integrada en la  Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se acoge a los in-
centivos de empresas de reducida dimensión y que presenta una base imponible positiva, tri-
butando obligatoriamente a través del Régimen Fiscal Especial de Entidades Parcialmente 
Exentas según Título VII Capítulo XIV de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto so-
bre Sociedades. 

Los ingresos y gastos del ejercicio han sido contabilizados siguiendo el principio contable del 
devengo. 

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta de resultados en función de la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan y con independencia del momento que se pro-
duzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valoran por el 
valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos que, salvo 
evidencia en contrario, es el precio acordado para dichos bienes o servicios. 
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Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán a la cuenta de resultados y formarán parte del 
resultado, excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto, en cuyo caso se 
presentarán en el estado de cambios en el patrimonio neto. 

Las provisiones se valoran en la fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor es-
timación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación, 
registrándose los ajustes que surjan por la actualización de la provisión como un gasto finan-
ciero conforme se vayan devengando. Cuando se trata de provisiones con vencimiento inferior 
o igual a un año, y el efecto financiero no sea significativo, no se ha llevado a cabo ningún tipo 
de descuento. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supondrá 
una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo del de-
recho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será percibido. El im-
porte por el que se registra dicho activo no excede del importe de la obligación registrada con-
tablemente. Cuando exista un contrato, por el que se ha exteriorizado parte del riesgo se ten-
drá en cuenta para estimar el importe por el que figura la provisión. 

Esta asociación no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones y contingencias de 
naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen desgloses es-
pecíficos en la presente memoria de las cuentas anuales respectos a la información de cuestio-
nes medioambientales. 

Con carácter general, las transacciones ente partes vinculadas se contabilizan por el valor razo-
nable de la contraprestación entregada o recibida. 

La norma de registro y valoración 18ª, apartado 1.3, en relación con los criterios de impu-
tación a resultados, establece que el reconocimiento en la cuenta de resultados de una sub-
vención, donación o legado que se concede para financiar gastos específicos, se ha de imputar 
en el mismo ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando. Si la subvención, 
donación o legado se ha concedido para financiar un inmovilizado, se imputará en la cuenta de 
resultados en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese periodo para los ci-
tados elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por 
deterioro o baja en balance. 

Dado que no se pueden reconocer ingresos por una subvención hasta que ésta obtenga el ca-
rácter de no reintegrable, subvención que cumple los requisitos para ser no reintegrable en un 
momento posterior al de devengo de los gastos que financia o de la amortización de los acti-
vos que financia, debe señalarse que: 

1. En la medida en que la subvención financie gastos específicos ya devengados o la totalidad 
del valor original de un activo, de forma que se hubieran imputado gastos (en su caso, dota-
ciones a la amortización) asociados a la subvención, en un ejercicio anterior al periodo en 
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que la subvención sea reconocible como ingreso de patrimonio neto, el importe de la sub-
vención correspondiente a los citados gastos se ha de imputar a la cuenta de resultados en 
el momento en que se cumplan las condiciones para su registro. 

2. Si la subvención financia parte de un activo, y en el momento de registro de la subvención 
como ingreso de patrimonio neto, el valor contable del activo fuese superior al importe 
concedido, se aplicará el criterio general de imputar en la cuenta de resultados la citada 
subvención, donación o legado, en proporción a la dotación a la amortización efectuada en 
ese periodo para el activo financiado, desde el momento del registro, es decir, prospectiva-
mente. En este caso, no procederá hacer imputaciones en función de la amortización de 
años previos, en tanto la subvención, donación o legado se ha debido registrar como un in-
greso en un momento posterior de acuerdo con los criterios contables (en consecuencia, no 
se trata de un error ni de un cambio de criterio contable) y admite ser correlacionada con la 
imputación a la cuenta de resultados del valor contable del activo a partir del momento en 
que, de acuerdo con la norma de registro y valoración 18ª del Plan General de Contabilidad, 
procede su registro como ingreso de patrimonio neto.   

NOTA 5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

INMOVILIZADO MATERIAL________________________________________________________ 

Análisis del movimiento del inmovilizado material y de las amortizaciones acumuladas: 

2022 

  
Instalaciones técnicas y 

otro inmovilizado 
Total 

Coste     

Saldo inicial bruto 2022 5.397,01 5.397,01 

Adiciones 360,00 360,00 

Retiros 0,00 0,00 

Traspasos 0,00 0,00 

Saldo final bruto 2022 5.757,01 5.757,01 

Amortización inmovilizado material     

Amortización Acumulada saldo inicial 2022 -3.999,83 -3.999,83 

Dotación a la amortización del ejercicio -330,64 -330,64 

Aumentos por traspasos 0,00 0,00 

Disminución por salidas, bajas, reducciones o traspasos 0,00 0,00 

Amortización Acumulada saldo final 2022 -4.330,47 -4.330,47 

Valor Neto Contable 1.426,54 1.426,54 
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A 31 de diciembre de 2022 todos los elementos del inmovilizado material están afectos a la 
actividad de UICM y no hay ningún elemento fuera de uso. 

NOTA 6. ACTIVOS FINANCIEROS 

Los instrumentos financieros Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar: 

(*) La Junta Municipal de Salamanca del Ayuntamiento de Madrid, para la celebración del acto “Día de las Profesio-
nes” desarrollado en la Plaza de Colón de Madrid el pasado 22 de septiembre de 2022,  nos solicitó la constitución de 
una fianza por importe de 7.532,72 euros  para garantizar, ante posibles daños, la reparación de la acera, calzada, es-
pacio público y equipamientos municipales a su estado original por una cantidad obtenida con relación a la superficie 
ocupada y/o el perímetro exterior de la ocupación considerada. Dicho deposito se realizó el pasado 12 de septiembre 
de 2022. A la fecha de la confección de este informe se encuentra pendiente de tramitación por parte del Ayunta-
miento de Madrid, a la espera del informe técnico necesario para proceder a su devolución. 

2021 

  
Instalaciones técnicas y 

otro inmovilizado 
Total 

Coste     

Saldo inicial bruto 2021 4.110,91 4.110,91 

Adiciones 1.286,10 1.286,10 

Retiros 0,00 0,00 

Traspasos 0,00 0,00 

Saldo final bruto 2021 5.397,01 5.397,01 

Amortización inmovilizado material     

Amortización Acumulada saldo inicial 2021 -3.566,48 -3.566,48 

Dotación a la amortización del ejercicio -433,35 -433,35 

Aumentos por traspasos 0,00 0,00 

Disminución por salidas, bajas, reducciones o traspasos 0,00 0,00 

Amortización Acumulada saldo final 2021 -3.999,83 -3.999,83 

Valor Neto Contable 1.397,18 1.397,18 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 2022 2021 

Deudores varios 33.508,69 6.183,75 
Activos por impuesto corriente 0,00 0,00 
Otros créditos con la Administración 0,00 2.250,00 

Total 33.508,69 8.433,75 

Inversiones financieras a corto plazo 2022 2021 

Fianza Ayuntamiento de Madrid (*) 7.532,72 0,00 

Total 7.532,72 0,00 
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NOTA 7. PASIVOS FINANCIEROS 

Pasivos financieros a largo plazo y corto plazo: 

No existen ni gastos ni ingresos financieros en el ejercicio. 

NOTA 8. FONDOS PROPIOS 

Los excedentes derivados de las variaciones patrimoniales positivas de los ejercicios preceden-
tes generados por UICM desde su origen, aprobados por la Asamblea General, ascienden a 
118.056,17 euros, así como la variación patrimonial del ejercicio 2022, que asciende a 
10.210,84 euros como consecuencia del resultado con que se ha cerrado el año 2022. 

NOTA 9. SITUACIÓN FISCAL 

En relación al impuesto sobre sociedades, UICM es una entidad sin ánimo de lucro, parcial-
mente exenta, no integrada en la  Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se acoge a los in-
centivos de empresas de reducida dimensión y que presenta una base imponible positiva, tri-
butando obligatoriamente a través del Régimen Fiscal Especial de Entidades Parcialmente 
Exentas según Título VII Capítulo XIV de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto so-
bre Sociedades. 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2022 2021 

Caja 48,29 100,69 

Bancos cuenta corriente 117.399,24 131.730,40 

Total 117.447,53 131.831,09 

Instrumentos financieros a c/p 

Clases 
  

Créditos, derivados y otros 

Categorías 2022 2021 

Débitos y partidas a pagar 31.648,47 23.605,85 
Deudas c/p transformables en subvenciones 0,00 0,00 

Total 31.648,47 23.605,85 

MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS DEL BALANCE 

FONDOS PROPIOS Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

I. Fondo social 104.807,57 13.248,60 0,00 118.056,17 

1. Fondo social 104.807,57 13.248,60 0,00 0,00 

2. Fondo social no exigido 0,00 0,00 0,00 0,00 

II. Reservas voluntarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

III. Reservas especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 

IV. Remanente 0,00 0,00 0,00 0,00 

V. Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 0,00 0,00 0,00 

VI. Excedente del ejercicio 13.248,60 10.210,84 13.248,60 10.210,84 

TOTALES 118.056,17 23.459,44 13.248,60 128.267,01 
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La base imponible se ha determinado teniendo en cuenta que no son gastos fiscalmente dedu-
cibles los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Sin embargo, se consideran 
gastos fiscalmente deducibles aquellos que se derivan exclusivamente de actividades no exen-
tas. Los gastos parcialmente imputables a las rentas no exentas han sido deducidos en el por-
centaje que representan los ingresos obtenidos en el ejercicio de explotaciones económicas no 
exentas respecto de los ingresos totales de la entidad. La base imponible resultante, determi-
nada conforme a la legislación fiscal, está sujeta al gravamen del 25%. 

Cálculo impuesto sobre sociedades 2022: 

(*) De los 315.284,17 euros de ingresos del ejercicio, se consideran exentos de este impuesto 137.825,99 euros co-
rrespondientes a las cuotas ordinarias de la asociación y a las subvenciones percibidas en el ejercicio económico 2022, 
por lo que, el resto, 177.458,18 euros, serían rentas sujetas y no exentas del impuesto de sociedades. Procede realizar 
un ajuste negativo de 137.825,99 euros.  

Para determinar los gastos fiscalmente deducibles, se aplica el porcentaje que representan los 
ingresos no exentos sobre el total de ingresos realizados, que asciende a 56,29 % sobre aque-
llos costes parcialmente imputables más los costes directos imputables a los ingresos de las 
actividades no exentas de tributación que alcanzan un importe de  euros, por lo que la diferen-
cia con los gastos totales, nos indicaría que 131.034,46 euros serian gastos no deducibles, por 
lo que procede realizar un ajuste positivo en el impuesto sobre sociedades.  

2022   
Ingresos y gastos 

directamente 
imputados al 

Total 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio 10.210,84       10.210,84 

  (A) (D) (A) (D)   

Impuesto sobre beneficios 1.139,77 0,00     1.139,77 
Diferencias permanentes         0,00 
Diferencias temporarias           
Reg. Entidades parcialmente exentas* 131.034,46 137.825,99     -6.791,53 
Base imponible (resultado fiscal)         0,00 

Comp.bases imp.negat.         0,00 

Base imponible (resultado fiscal)         0,00 
*(cap. XV título VII L.I.S.)      

  Cuenta de Resultados 

Base imponible (resultado fiscal) 4.559,08 

Cuota íntegra (25%) 1.139,77 

Disminuciones:   

Retenciones e ingresos a cuenta 0,00 

Pagos a cuenta 785,36 

H.P. Acreedora por impuesto de sociedades 354,41 

H.P. Deudora por impuesto de sociedades 0,00 
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Cálculo impuesto sobre sociedades 2021: 

(*) De los 256.686,27 euros de ingresos del ejercicio, se consideran exentos de este impuesto 128.813,27 euros co-
rrespondientes a las cuotas ordinarias de la asociación y a la subvenciones percibidas en el ejercicio económico 2021, 
por lo que, el resto, 127.873,00 euros, serían rentas sujetas y no exentas del impuesto de sociedades. Procede realizar 
un ajuste negativo de 128.813,27 euros.  

Para determinar los gastos fiscalmente deducibles, se aplica el porcentaje que representan los 
ingresos no exentos sobre el total de ingresos realizados, que asciende a 49,81% sobre aque-
llos costes parcialmente imputables más los costes directos imputables a los ingresos de las 
actividades no exentas de tributación que alcanzan un importe de 122.990,65 euros, por lo 
que la diferencia con los gastos totales, nos indicaría que 119.226,43 euros serian gastos no 
deducibles, por lo que procede realizar un ajuste positivo en el impuesto sobre sociedades.  

En relación al impuesto sobre el valor añadido, decir que esta entidad está exenta de dicho 
impuesto en todas las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mis-
mas efectuadas directamente a sus colegiados, realizadas para la consecución de sus finalida-
des específicas, de acuerdo con el Art. 20.1.12 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. El resto de actividades no incluidas en las prestaciones de ser-
vicios y las entregas anteriormente mencionas, están sujetas y no exentas de este impuesto, a 
excepción de las prestaciones de servicios por formación y reciclaje profesional reguladas en el 
Art. 20.1.9 de la citada Ley.  

Esta entidad presenta declaraciones trimestrales de IVA por los anteriores conceptos, y en el 
año 2022, ha aplicado la regla general de la prorrata deduciéndose el 56 % del total del IVA 
soportado.  

2021   
Ingresos y gastos 

directamente 
imputados al 

Total 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio 13.248,60       13.248,60 

  (A) (D) (A) (D)   

Impuesto sobre beneficios 1.220,59 0,00     1.220,59 
Diferencias permanentes         0,00 
Diferencias temporarias         0,00 
Reg. Entidades parcialmente exentas* 119.226,43 128.813,27     -9.586,84 
Base imponible (resultado fiscal)         4.882,35 

Comp.bases imp.negat.         0,00 

Base imponible (resultado fiscal)         4.882,35 
*(cap. XV título VII L.I.S.)      

  Cuenta de Resultados 

Base imponible (resultado fiscal) 4.882,35 
Cuota íntegra (25%) 1.220,59 
Disminuciones:   

Retenciones e ingresos a cuenta 0,00 
Pagos a cuenta 587,70 

H.P. Acreedora por impuesto de sociedades 632,89 
H.P. Deudora por impuesto de sociedades 0,00 
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Saldos mantenidos con las administraciones públicas en el epígrafe “otros deudores”:  

Saldos mantenidos con las administraciones públicas en el epígrafe “otros acreedores”: 

Según las disposiciones legales vigentes las liquidaciones de impuestos no pueden considerar-
se definitivas hasta que no hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya trans-
currido el plazo de prescripción de cuatro años. El UICM tiene abiertos a inspección a 31 de 
diciembre de 2022 todos los impuestos que le afectan en el periodo comprendido entre 2019 
y 2022. 

En opinión de la Junta Directiva del UICM no existen contingencias por importes significativos 
que pudieran derivarse de la revisión por las autoridades fiscales de los ejercicios abiertos a 
inspección. 

NOTA 10. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

Subvenciones a la actividad percibidas por el UICM en el ejercicio 2022: 

NOTA 11. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

No se han dotado provisiones en el ejercicio 2022.  

NOTA 12. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

No existen operaciones vinculadas. 

Concepto 2022 2021 

Hacienda Publica Deudor por Subvenciones concedidas 0,00 2.250,00 

Total 0,00 2.250,00 

Concepto 2022 2021 

Hacienda pública acreedora por IVA -18.718,53 -2.445,29 
Hacienda pública acreedora por retenciones practicadas -7.942,82 -7.578,72 
Hacienda pública acreedora por impuesto de sociedades -354,41 -632,89 
Organismos Seguridad Social acreedores -2.847,03 -2.780,84 

Total -29.862,79 -13.437,74 

Organismo Subvención Descripción Importe Fecha 

Ayuntamiento de 
Madrid 

Fomento Asociacionismo 
del Distrito de Salamanca, 

Proyecto Día de la Mujer 2022 3.500,00 29/07/2022 

Ayuntamiento de 
Madrid 

Fomento Asociacionismo 
del Distrito de Salamanca, 

Gastos de mantenimiento y 
funcionamiento de sede 

2.000,00 29/07/2022 

Ayuntamiento de 
Madrid 

Fomento Asociacionismo 
del Distrito de Salamanca, 

Adquisición de mobiliario y/o 
desarrollo tecnológico 

385,99 29/07/2022 

    Imputación final a resultado 5.885,99   
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NOTA 13. OTRA INFORMACIÓN 

Convenio:  280077 - OFICINAS Y DESPACHOS / Categoría:   001 - TITULADO GRADO SUPERIOR     
Sexo :   Hombre       
Descripción Fijos Eventuales Total 

Trabajadores en Alta al Inicio 1 0 1 

Altas durante el periodo 0 0 0 
Bajas durante el periodo 0 0 0 
Trabajadores en Alta al Final 1 0 1 
Plantilla media discapacitados >o=33% 0 0 0 
Plantilla media Total 0,25 0 0,25 

Sexo :   Mujer       
Descripción Fijos Eventuales Total 

Trabajadores en Alta al Inicio 3 0 3 

Altas durante el periodo 0 0 0 
Bajas durante el periodo 0 0 0 
Trabajadores en Alta al Final 3 0 3 
Plantilla media discapacitados >o=33% 0 0 0 
Plantilla media Total 2,75 0 2,75 

Convenio:  280077 - OFICINAS Y DESPACHOS / Categoría :   011 - OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª     
Sexo :   Hombre       
Descripción Fijos Eventuales Total 

Trabajadores en Alta al Inicio 0 1 1 

Altas durante el periodo 0 0 0 
Bajas durante el periodo 0 1 1 
Trabajadores en Alta al Final 0 0 0 
Plantilla media discapacitados >o=33% 0 0 0 
Plantilla media Total 0 0,081 0,081 

        
Convenio:  280077 - OFICINAS Y DESPACHOS / Categoría :   014 - OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª     
Sexo :   Hombre       
Descripción Fijos Eventuales Total 

Trabajadores en Alta al Inicio 0 0 0 

Altas durante el periodo 0 1 1 
Bajas durante el periodo 0 1 1 
Trabajadores en Alta al Final 0 0 0 
Plantilla media discapacitados >o=33% 0 0 0 
Plantilla media Total 0 0,322 0,322 

        
Total UICM       
Descripción Fijos Eventuales Total 

Trabajadores en Alta al Inicio 4 1 5 

Altas durante el periodo 0 1 1 
Bajas durante el periodo 0 2 2 
Trabajadores en Alta al Final 4 0 4 
Plantilla media discapacitados >o=33% 0 0 0 
Plantilla media Total 3 0,403 3,403 
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En la primera columna se reflejan las distintas partidas y sus desgloses de los ingresos y gastos del ejercicio económico 
2022. 

En la segunda columna se refleja el porcentaje que representa el importe de la partida de ingreso o gasto presupues-
tado para el ejercicio económico 2022 sobre el total de gasto presupuestado por la asociación para el año 2022. 

En la tercera columna se refleja el importe de la partida de ingreso o gasto presupuestado para el ejercicio económico 
2022. 

En la cuarta columna se refleja el porcentaje que representa el importe de cada partida de ingreso o gasto realizado 
en el ejercicio económico 2022 sobre el total de gasto realizado por la asociación en el año 2022. 

En la quinta columna se refleja el importe de la partida de ingreso o gasto realizado en el ejercicio económico 2022. 

En la sexta columna se refleja el porcentaje de variación entre el importe de las partidas de ingresos y gastos realizado 
en el ejercicio económico 2022 y el importe de los ingresos y gastos presupuestados para el año 2022.  

 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS A 31/12/2022 
UNION INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD MADRID 
PERIODO : 01-01-21 / 31-12-21 ( Importes en Euros ) 
Nº de registro Asociaciones: 17.075 | NIF: G81972937 

   

Presupuesto 
2022   

Liquidación 
a 31 12 2022 

%
Variación 

INGRESOS   260.579,89   315.284,17 20,99% 

GASTOS   260.579,89   305.073,33 17,07% 

VARIACIÓN PATRIMONIAL   0,00   10.210,84  

 INGRESOS % s/ total 

Presupuesto 
2022 % s/ total 

Liquidación 
a 31 12 2022 

%
Variación 

          

I.- CUOTAS ASOCIADOS 49,67% 129.420,00 41,56% 131.040,00 1,25% 

Cuota Ordinaria Colegio Profesional 49,09% 127.920,00 41,56% 131.040,00 2,44% 

Cuota Ordinaria Entidad Amiga 0,58% 1.500,00 0,00% 0,00 -100,00% 

          

II.-FORMACION 3,84% 10.000,00 2,37% 7.470,00 -25,30% 

 0,00%   0,00%    

III.- FERIAS, CONGRESOS Y ENCUENTROS 3,77% 9.825,00 17,57% 55.387,25 463,74% 

          

IV.- INGRESOS DE PUBLICACIONES 16,72% 43.564,89 16,26% 51.250,93 17,64% 

Ingresos de Libro de Peritos 16,10% 41.964,89 14,19% 44.724,14 6,58% 

Ingresos de Libro de Administradores Concur- 0,00% 0,00 1,67% 5.280,74 100,00% 

Ingresos de Libro online de Mediadores 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

Otros ingresos de publicaciones 0,61% 1.600,00 0,40% 1.246,05 -22,12% 

       

V.SUBVENCIONES Y CONTRATOS CON ADMON. 2,23% 5.820,00 1,87% 5.885,99 1,13% 

Contrato IRSST Comunidad de Madrid 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

Subvención Ayuntamiento de Madrid 2,23% 5.820,00 1,87% 5.885,99 1,13% 

VI. OTROS PATROCINIOS A LAS ACTIVIDADES DE 23,77% 61.950,00 20,38% 64.250,00 3,71% 

          

TOTAL INGRESOS 100,00% 260.579,89 100,00% 315.284,17 20,99% 
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GASTOS % s/ total 

Presupuestos 
2022 % s/ total 

Liquidación 
a 31 12 2022 

%  
Variación 

          

I.- ARRENDAMIENTOS 1,43% 3.719,00 1,22% 3.719,00 0,00% 

Alquiler Sede Secretaría UICM 1,43% 3.719,00 1,22% 3.719,00 0,00% 

          

II.- REPARACION Y CONSERVACION  EQUIPOS           

 0,43% 1.130,00 0,54% 1.654,46 46,41% 

III.- PROFESIONALES EXTERNOS 8,94% 23.290,00 6,10% 18.624,27 -20,03% 

Procedimientos Judiciales 1,15% 3.000,00 0,00% 0,00 -100,00% 

Apoyo Jurídico- Informes 1,54% 4.000,00 1,11% 3.375,00 -15,63% 

Apoyo Comunicación y RRSS 3,57% 9.300,00 3,10% 9.450,00 1,61% 

Apoyo informático 1,92% 5.000,00 1,22% 3.722,00 -25,56% 

Asesora laboral y otros profesionales 0,76% 1.990,00 0,68% 2.077,27 4,39% 

          

IV.- PUBLICACIONES 9,87% 25.713,00 9,25% 28.232,11 9,80% 

Edición libro de peritos 9,87% 25.713,00 8,41% 25.669,44 -0,17% 

Edición administradores concursales 0,00% 0,00 0,84% 2.562,67 100,00% 

Edición  on line libro de mediadores 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

Otros gastos publicaciones 0,13% 350,00 0,00% 0,00 -100,00% 

          

V.- R. PUBLICAS/ENCUENTROS 9,92% 25.844,46 25,33% 77.289,04 199,05% 

Imagen/ Relaciones Públicas 1,73% 4.500,00 0,23% 702,87 -84,38% 

Ferias, Congresos y Encuentros 8,19% 21.344,46 24,67% 75.262,17 252,61% 

Premios UICM 0,63% 1.650,00 0,43% 1.324,00 -19,76% 

          

VI.- SUMINISTROS 0,64% 1.660,00 0,50% 1.537,92 -7,35% 

Teléfono-Internet 0,64% 1.660,00 0,50% 1.537,92 -7,35% 

          

VII.- OTROS SERVICIOS 4,59% 11.960,00 2,88% 8.790,24 -26,50% 

Leasing multicopias y Fotocopias 0,33% 860,00 0,40% 1.231,92 43,25% 

Correos/Mensajería 0,58% 1.500,00 0,23% 703,24 -53,12% 

Material de Oficina 0,27% 700,00 0,17% 503,61 -28,06% 

Cursos de Formación 2,69% 7.000,00 1,33% 4.069,16 -41,87% 

Contrato IRSST. Comunidad de Madrid 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

Otros Gastos de Gestión 0,25% 650,00 0,32% 984,52 51,46% 

Seguros Generales 0,40% 1.050,00 0,34% 1.046,89 -0,30% 

Servicios Bancarios y Similares 0,08% 200,00 0,08% 250,90 25,45% 

          

VIII.- WEB- HOSTING 0,33% 850,00 0,30% 925,26 8,85% 

          

IX.- GASTOS DE PERSONAL 56,13% 146.263,43 47,89% 146.111,04 -0,10% 

Nóminas 45,03% 117.342,51 38,58% 117.708,90 0,31% 

Seguridad Social 11,00% 28.655,92 9,18% 28.016,95 -2,23% 

Prevención de Riesgos Laborables 0,10% 265,00 0,13% 385,19 45,35% 

X.- REPRESENTACION Y DIETAS 4,14% 10.800,00 1,87% 5.700,00 -47,22% 

 0,00%        

XII.- DOTACION AMORTIZACION 0,40% 1.050,00 0,11% 330,64 -68,51% 

          

XIII.- PROVISION PARA INSOLVENCIAS 1,15% 3.000,00 0,00% 0,00 -100,00% 

AJUSTES NEGATIVOS IVA 1,30% 3.400,00 3,61% 11.019,58 224,11% 

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 0,73% 1.900,00 0,37% 1.139,77 -40,01% 

TOTAL GASTOS 100,00% 260.579,89 100,00% 305.073,33 17,07% 

Madrid a 27 de febrero de 2023. 
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Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid es una Asociación sin ánimo 
de lucro Asociación que agrupa a 42 Colegios Profesionales, autonómicos, supra 
autonómicos y nacionales, con sede en la Comunidad de Madrid -representando 
a cerca de 400.000 profesionales colegiados de los sectores de Ciencias, Econo-
mía, Jurídico, Sanitario, Social, Arquitectura e Ingeniería-, que fue concebida pa-
ra abordar cuanto tienen en común las profesiones. A lo largo de sus más de 20 
años de andadura se ha convertido en un foro compartido de cooperación y re-
flexión de los Colegios Profesionales y las profesiones madrileñas, trabajando en 
materias transversales como sanidad, medio ambiente o prevención de riesgos 
laborales, entre otras, así como en cuantas actuaciones puedan redundar en el 
beneficio común de la ciudadanía.  

UICM se constituyó ante el Notario de Madrid D. Santiago Rubio Linares, con el 
número de protocolo 42, el día 12 de enero 1998, al amparo de la Ley191/64 de 
24 de diciembre de asociaciones e inscrita en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad de Madrid con el número 17.075. La modificación de sus Estatutos 
para adaptarlos a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del dere-
cho de asociación, fue aprobada en la Asamblea General Extraordinaria celebra 
el 31 de marzo de 2005 e inscrita dicha modificación en el Registro de Asociacio-
nes de la Comunidad de Madrid el 10 de agosto de 2006 y elevados a público 
ante el Notario de Madrid D. Carlos José Cabezas Velázquez, con el número de 
protocolo 154, el día 22 de enero de 2007. La última modificación estatutaria 
fue aprobada por la Asamblea General de 15 de abril de 2015.  

Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid se constituyó con objeto de 
poner en común las inquietudes, las aspiraciones y la problemática de las profe-
siones liberales en el ámbito de la Comunidad de Madrid. Se instaló así un foro 
de concurrencia de los Colegios Profesionales en el debate, en la reflexión y en 
las propuestas e iniciativas de solución de las cuestiones que conciernen a ese 
importante sector de la sociedad civil que son las profesiones. 



Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid 

Serrano, 11 – Entreplanta – 28001 Madrid 

Tel. 91.781.58.10 

secretariatecnica@uicm.org / www.uicm.es 

https://www.uicm.es

